
PROVINCI

HOR A RIO

86

ELEFONO N* 4780
si siguiente horsífio

Sr.

CION Y: ADMINISTRACION -

0 RTD A

TABIF^ -SEDUCIDA * - ■
CONCE^ION N°; ¿1805 ~

Reg. Naciónál dé la Propiedad 
íntelecturl N° 321.59]? •

AÑO XLIV.. . — - ’ Ñ? 4532, .
HSC.ON PE ’l. PAGINAS MIERCOLES, 14 DE OCTUBRE DE 1SS3 

'APARECE WS DIAS HABILES 1 . ' ' - \

PODES EJECUTIVO
Para la publicación de avisos en L GOBERNADOR DE LA. PROVINCIA

• Dr. RICARDO 1 DURAND 
el BOLETIN OFICIAL regirá’J ministro de gobierno, justicia eTi. publica r

' Sr. JORGE ARANDA-
• MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

8 ' SrJ NICOLAS VICO GIMENA
De Lunes a Viernes de /Jüa | MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y-SALUD PUBLICA

’ 12.30 horas " ’ ~ Dr. WALDER YAÑÉZ-

de<e

DIMCTOS

Jl|?AN “DOLORES GAETAB

Art. <4^. — Las. publicaciones d^LBOLElIN OFICIAL se tendrán por auténticas; uiT ejemdlar de cada uno efe ellos 
distribuirá gratuitamente entre los miembros cte las Cámaras Legislativas y todas las-oficinas-judícisJes o administrativa® ■ ‘

de la Provincia. (Ley 800, original 204 de Agosto'14 de 190q)

;'TARIFAS GENERALES

Óecreto N-- 1 U 92 de abril 16 d'é 1946,

; ■ AA P ™ Derdgar á partir .déla fecha el Decreto 
4034 deL 31 de julio de 1944. .

Art 9? —SUSCRIPCIONES: EL-BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correa -a, cualquier parte de la 
República o exterior, previo. pago de la suscripción/ --" - 

a Art. 10®“— Todas las suscripciones darán comienzo 
Invariablemente el I9 del mes siguiente al pago deja 
éripción. g

- ■ Art. 1 P — Las suscripciones*  debe& ¡www dentro. ' 
mes de su vencimiento. • .

Art. 14^ — Lá primera publicación de los avisos debe 
ger controlada por los interesados a fin de poder salvar eñ 
tiempo opórtunó cualquier .error en que se' hubiere incurrido. 
Posteriormente, no se admitirán-reclamos.

Art. 1 7f — Los balances délas Municipalidades-de la. -

y 2^ categoría gozarán de -uná bonificación dsl 30 5® ■
■ respectivamente,sobre la tarifa •qoirespondienté» ”

Decreto \N9 3287 de-enero 18 de 19534 . .
Art. 19 — Déjase riñ ~^fec|o. el decrete N^ 821 Ó, de

■ fecha 6- de setiembre- de 195 I i'
Art0. 2^ ~ Fíjase para él ÉOLETIN OFICIAL; -las ta

rifas siguientes a regir con anterioridad al día. I.de- en^rqí ■

del presente año.

- , VENTA DE EJEMPLARES /
Número del día y atrasado dentro dél me^ 

"Número atrasado'de más de 1 mes-hasta 1
Número atrasado de más de 4 laño

- -' ~ SUSCRIPClbNES- -
Suscripción mensual

. ■ trimestral .
semestral- a

3£ . muai »-o o

0.40‘
I,00\ 

' 2/00

se

730 
‘ -Ú/M 

- 30.00 
/óo.oíM

Í7_ z ' PUBLICACIONES

Por cada publicación po? centímetro, ^considerándose veinticinco -(25) palabras coano un*  cpntiinétrti, «a "cobrará DOS 
Pesos con cincuenta centavos m|'n. ($2.50)

■ Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en .el BOLETIN OFICIAL, pagarán arUm*.  de la tarifa, 
siguiente -derecho adicional fijo;. ' - ' . ■ • ■■ ■ ■ T • • - ■ - - . -
f v . !.*)  Si 'ocupa menos de % página ..... ....... .......

2’*)'  De más de J4-y hasta.J4 págma1..<.s_0. ; ................
M-í. . 3?-); De más de Yz y, hasta 1 página ...? « A ....... 0 ¿
ti; . . D?.tnie;d© í página se cobrará en lg WssspQndimta. _ '

$ . 14.00 ‘
” Í4/Ó0r
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\ “ PUBLICACIONES-A-‘TERMINO.- - ' .

yn las pubBearfcs.se® a término que tengan-que'insertarse por dos (2) q más 'días, regará la siguiente-la?

/Texto no de J 2 centímetros ó 300 palabras: ~Hasta Exce- •--Hasta
.f0: días dente

Exce- --Hasta-
20 días - "-dente 30 días 'iienhr

----- ----- ,-.r ----- -- ---------------—- --------- ..,r^.
- '• >' ,/Z

■S - . - $ ,y.$ ■ $ ’ s . -
Sucesorios o testamentarios e » , 6 * o . e , . * .7 . .• • <> > y 30.—— 2.— cm. 40— 3 o— cm. 60— 4—
Posesión treintañal y deslinde, jnenm -y;^m<>joiwnÍ9jatQ> , 40.— 3,.—n’-cxnt . 80— cm. 120— 8—
Remates de inmuebles E . i . » o 3 - ,o -» v /- „ •50.— 2.— cm. 90— ’ 7B” cm. ■ 120— 8—- - -CW"
Remates d® vehículos, maquinar-iáé;' ganados A- »•••.«i •<. 40.-- - 3.— -cm.'" V0—.. ó.™: cm. _ 100—v 7—. cm.’
Remates de muebles.y 'útiles .-delira-bajo .6 /-« ^-.y . '30.— ■ -50.-— 4.— cm. ’ '■ 70.-— 6..— .cm..
Otros edictos judiciales J.. e . ». e . o . 9 . . ............. 46.—.. 3.— cm. 70— b.—« cm; 1Ó0— 7— .cm,
Edictosde minas é ->. •' <> • ■ 80.—
Licitaciones ■ / ó í, , a 9 9 . » « s i « s • 50.— 4.~ cm, ~90.— 120— ; .g—_
Contráteos 'dersdciedádes . • . ? , #..y . . . . /.y -»-•_»TCD.■60.— ¿(UQ-.'la TV 0.35 la

palabra ¿palabra
Balances ' . 9. -e. y. ; , -0L 0->. 6 ■, L 9 cy <» * A. - 60.— 5;—! cni* 100— -8.-— cm. <440,^10—--
Cetros avisos o S »V« 9 9 o ¡> » 9 a -^.S • o &- a s -O--c o •- a o s- ¡» ¿ o ® .

40..-— 3 _ cm. 80',— - 6.™. cm; 12 0.—- 8.— ;cm. .

■ ? .Cada, pubiicación- portel término legal.'sobre • MARCÁ? .DE FÁBRICA.*;  pagara da. «suma de CU AREN .1A PESOS. M|Nt 
($ 40-e~)" .en los siguientes ■ casos: solicitudes*3e  -registroi-Wa pLaciones; notificacionessubstituciones y renuncias de' Unaj 
marea. -Además se cobrará uña tarifa¿-í>u^ementaris-•>de .-f-.2/00- por-centímetro -ypor columna. - . jj

'SECCION ABMINÍSTHAWAs
PAGINAS

- LEYES
N<L 1658 fez

1659

1660
16161 ’ *

PROMULGABAS: ■ - y; \ - ' ' ' • ■

5|10[53 — Autorizó al P. E. a donár un terreno- a-Administración- deyV-iqíidad. .de la Ñácíón, en la localidad de
Antillas • v e -; s.-. .. a „ . 4 o n - « -9 s a a o » a » • -» •»•■•» e *«  e'.& e e -& -a js £ -» v C « -«• f '

’7|10|53 — Ácuendd una beca a un estudiante. . a 6 y ., . , , . 0 0 , 6 0 o 9 .a/c ,\ o..e e,^e » e

.8|10]53 -T--Otorga - una rPensión - a. -la señofo: -Angela Flores ¡de CajPóbigncq.. .......... .. •. •*  ♦. <j •e • • •
11 --—Amplía el art. 21 dé lá ley 808 modificado. por las Leyes N° 1453, Í470|52. .. .............»■'...................

i . - 3329

3329 'al- 3330

3330
3330 Al 3331

1/
. DECRETOS'BEL PODER-EJECUTIV©'-' A ’ ' _ • ■ •, • ' - ' '- •. ■-■

•— Liquida, fondos . ql Instituto Provincial de Seg’urog. . • ¿ . /. .; ..•. «-• .
~ Aprueba 'Certificado, obra 'Tanque ^elevado y re'd distribuidora en Villa Beígra-no Capital. ,. 
't-' - Apruéfea- certificado obra Tanque, elevado» y-red distribuidora-en-Villa 22-de Agosto-Capital. 
—* Amplía orden. Pago' K° 33. ■.. :>^..y. • • ........./•. • y. •:
*y^~Oiofgd una concesión de aguas /¡públicas.- 7.. . ••..... ...................... /.’.•........... ...2.. - .

. — Aprueba -resolución ¡dictada•' ©m la- Cajq de Jubilaciones, 2y• •
—- Concede -licencia -a uin. empleado de¡ Contaduría General. .... ....:.... ........ r... * v • • • 
—- Confirma- resolución dictada, on Dirección de Rentas. .......;—.........
— Aprueba resolución 'declarando- •••Caducas - Pensiones -la-J Vejez. • ........ ¡. 
^-•Aprueba ' resolución acordando jubilación*-al-señor  José-r-Francisco*'  Gambolini. .. ............. ..

Aprueba -resolución • acordando jubilación-a -la*señora  .Sara Cecilia- Gutiérrez; de Ríos. . .. 
— Confirma résohíCión dictada. _eji Dirección -Se Rentas. ... . .. ? y., r,........._/ ._.-.....
^--Reconoce"uñ zerédito -a favor |de¡ la Caja ‘de Jubilaciones. . A . • ’ •.. - ..
•— Reconoce^ íúñ- crédito a -favor de -la ■Ccíjd^dé^Jubil&bion.es. ....... ..A .........
•— Reconoce un . crédito a .favor, de la TÍ:- de -Pagos - de 'Contaduría— General -nde- la^Provincáa^-^feSj-ívs&r^ 3336 

■— Aprueba .acta- confeccionada ipor la Oficina-!de enlac© de la autoridad minera Nacional. ¡ -3335
•— Aprueba resolución declarando 'caduca' uña Pensión a la*  Vejez. L ' 3335'.
— Reconoce ■ un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones. . ♦.; ; ; L.« .........- 3335
— Adjudica- a una ' firma' -la*  provisión*  de ñopas7 pára'uñ 'Mecánico, y ....;.... " * 3335

’’ ■ 3331
3331

.• ■ 3331 -
3331. 3332

. - 3332
* . .. 3332

: " 3332
3332 al 33-33

• 3333
... 3333

.3333 al'3334
— 3331

3334
3334

d>e Econ, N? 7Í47 del 8|I0¡53
SJ /z 11 lt • 7148 " 11

// _• ti // ’ H -C 7149 77 ir

7/ 11 11 11 7150 ■ tl
11 ti 11 7151 - 7

¡s 11. - II ¡l 7152 z/ n

/? U II 11 -7153' " / it

¡i ' it :i i¡ . 7154 " ii

i! a n ti 7155 >l //

ZJ 11 ir 11 7156 " n

11 a ¡i ii 7157 'L ¡i

11 ¿1 ‘ n ti 7158 77 !J

JJ 1! 11 II 71'59; -lJ 11

zz n 11 7160 '" 1L

£1 ii it 11 7161 tJ 11

11 . 11 ir li 7162 “ 11

11 li ir i.i 71&3 11 tf

H 11 ii ' 7164 7 - 1:

/í h a -7165 i£

EDICTOS DE' MINAS*  •. v ... / / /
9902 — Expt’A W 2022—déJuan. Güiílermd Schon -y oiré 

" »1 —Espíe. N° 1991 B~-’ 'de .Elise© Barboté. .. y. 0 <,.,<>

-- ’EDICTOS CITATORIOS*,  - . ?’ ' - '
No¿ ;9910.Reconae. s|l?. José Lópeg Torrecillas^' . * /. 4. ¿ * 4 4 4...

9909 'Reconoc. slp, Julia Zapata -Ort¿ÍlL:-1 ♦ s. 4 ; „ r

•%.
. 3385--aliXOM

3336

Sá36 
’ BS-BS

bion.es
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N°
N°
N° 

-N9
N<?
N°
N®

- N{í
N<?
N°

8895 — Reconoc. 
8893 — Reconoc. 
.9881 — Reconoc. 
9871 — Reconoc. 
8864 — Reconoc. 
9853 — Reconoc. 
9852 — Reconoc. 
9879 — Reconoc. 
9877 — reconoc. 
.9875 — reconoc.

dez de Maidana,

s|p_. Andrea Campero de Flores. 
s[p. Roberto A. Terrones y otro. 
s[p. Esteban Gordon Leach. ... 
s|p. Emma B. de PalermO. . • •.. 
s|p. Marcos Benjamín Zorrilla. . 
s[p. Faustino Gutiérrez .......... • -
s[p.,,, Pascual Valentina.
s]p. Recaredo Fernández y Amparo Fémán 
s[p. Tomás Hidalgo. .........    ' ...
s]p., Teresa B H. (fe Bqrrinton Furser. .. ..

9851 Reconoc. s[P. Ricarda Yufra. ............................... .
9850 —* Reconoc, s]p0 Ricarda Yufra. ...................................... .
9849 — ReconOc. s|p. Wald¡na C. de Caro.’ ............

Reconoc. s]p. ’ Clemira Gallardo de Ceballos.

3336

3336
33'36
3336 '
3336
3336
3336

. 3336
al 3337

3337
3337

N-°
N®
N9 
N° ‘ 9848

9846 — Reconoce s|p. Ana Vivas de Kelly. .. 
.9845 — Reconoc. s[p. Florindá Robles de’ Vivas. 
9344 «« Reconoc. s|p. J. Fanni de los Ríos. ... 
9843 — Reconoc. - s|p. José Ensebio Robless . ...
9842 — Reconoc. sjp. César Salvador Saravia,

N° 
,N9

N?
N?
N9

- LICITACIONES PUBLICAS:
N° 9907 — M. dé Ind. y Comercio de la Nación Y.P.F. licitación N9 76.—
N<M 98'90 — M. de Indus. y Comerc. de la Nación Y. P. F. licitación N9 74. , 
N° 9885 ----M. de Indust. y Comerc. ¡de la Nación Y. P. F. licitación N9 75.

SECCION JUDICIAL:

! 3337

3337
3337
3337
3337
3337
3337
3337

3337

3337 J
al 3338

3338

EDICTOS SUCESORIOS
N°
N.°
N9
N?
N9
N°

. NO
N?
N°
N?
Ñ°

. N?
N<?
N°
N°

9905 — De Edmundo Faustino Bravo............ •
9899 — De Leopoldo Olivera. ...................  .
9898 — De Tomás Ruíz............................................... ..
9892 — De Gerónimo Gerardo Enrique Delgado Pérez. 
9891 —De Francisco Solano SaraPura. □ •........ .............
9880 — De -Julio Suarez. ..................... .................
9873• —sDe Elvira Moretti de-Aragón. . ......................
9872 — 'De Marcelina Tapia. .............. • .......... 
9869 — Testamentario de Ignacio: Mamaní de Sajama.
9868 — Dé Sara Yasle de Jorge.............. .. ...................
9858
9840 — De
9838 — De
9834 — De
,983.3 — De

De Mercedes Bes d© García. ..........
Vicente Arias. ..........o. .
Dominga Avila de Etcheto.....................
Naser Badue Lávaque. ...................... .
Carlos Luchentti, Luchenti 6 LucOenti.

9826 — De
9824 — Dé

N°
Ñ9
N9/9829 —.De
N°
N°

3333
3338. •

• 3338
3338
3338

■ 3338
3338

' 3338
3338
3338 •
3338
3338
3338
3338- '
3338

Dominga Mamaní.
Castor Valdez5 ......... ...........
Sucesión de Carlos Usandivaras.
Benjamín' Cardozo. .............
Francisco Cañavera. .................. . .

- Luis Serrero. ...»..............

9819 — De
9818 — De

De
De José María ó José Marra Marcelino Agustín Radia
De Juana Illesc^s de Echauri y otros. ......................
De Alfredo Bod^n. .................. ............... ................. ..
De .Luisa*  Virginia Quiroga y otras............
De
De
Dé
De

• &é Domingo Esber ó Esbar. .. ......................................* y . . . o ....................
- De Nolasco Zapata. .......................    . . . . « . . . /..
- De Dionisia Miranda de Villena ó Cruz y efe María Elvira Villena.
- De Julia Argentina Hoyos de López................................... o . .
— De Clara Cristina Los Rio?- de González^.......... .. e . . . . , . , . . 0
- De Francisco AmáCgur¡.‘ «•..... . ............................... .. ¡ . . . . . . . <>
- De Víctor Lamas. .............................   » . . ,  9 # , 0 » \*
- De Lucindo ó Lucio Asunción Díaz. e a .
- De Nicasío Colína. ;.....................   , ... .  . ...............*
- De José Nacer 6 Nazer. - ..............:. ?..... • • • • ;  s a*
- De Natividad Vega. .. □.................................. ’• ,
- D® Rosario Valdivia -,o Valdivia de Gareca. e
-'De la sucesión de Angel Sanguedolce. . ...............  ■ Cr.; . . % . . .

N? 9815 —
N° 9813
N° 9812 —
N? 9811 —
N? '9810 —

9809 —
N9 9808
N9 9807 —
N° 9797 —
N^ 9794 —
N9 9790 —
N9 9789 —
N° 9785 —

N? -9771 ■
N9 9760 —

9755 —
‘N? 9754 —
'N° 9750 -

9747 ~
'-N® . 9743 —

N° 9734 —
. :N°■>9732 -i

María o ‘María Claudias Peralta de Lobo.
Luisa Duran.............. . ......................... ............
Martín Geron. .. . .............
Salomón Alem. ............... .

? REMATÉS JUDICIALES? ’
-" - • $917. — .Por ■' Martín-

- 3338
3338 .
3338
3339
3339
3339
3339
3339
3339

- 3339
3339 ■ “ 

. 3339
3339 

*3339
3339
3339

. 3339
3339 .
3339
3339
3339 .
3339
3339
3339
3339

3339 Í1 3340

. 3340.

%25e2%2580%2594.De
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N° 9916 — Por Martín Leguizanaón< ...>••. ..... , ¿ x ......... . y. *•/« . .A >> o ‘ \
N° 991'5 — IJor Martín Legúizamón. . •.. • •. •¿..... • •,?. e, , t / , ...... X . . , ¿ , * e e . , , 8 . . 33.W9-
N7 9914' — Por Martín Leguizamón.- ................•%. , 0 9 ........ t \ . 0 , « . . ......« . .«*•'■ . , « ' 3340
N°, 9912 — Por Jorge Raúl Decav¡........................................ ., , . . . . . \ e . . . . , * . . . . . e . . .... a,. ... . 9 9. - 334'0

9908 — Por Armando G. Orce, orden Fiscalía Sé Estado .. í .... . . ... e T7. . « ,\ ..e , e *.. t . </ 33'40 ;
. 9903 — Por Jorge -Raúl Decávi. .......................••.....................................................................................................\ Of. . 33.40 al 3341'

.N? 9888 =L Por Miguel C. Tdrtaios........................... ’...............  a ,.«/_ s s ./ ve.-. ó- 9.
Ñ° 9886' — Por Armando G. Ore©. ........................0? ....... .wí ** 9- ** **.
N9 9882' — Por Aristóbulo Carral............................ .................... .. 4-r ¿ ¿t>• 33Ü ,

. N° 9867 ■=— Por Martín Leguizamón. ..... . 334-1
N° 9866•— Por Martín leguizamón. .......................... ................ .i# ....... .................   .'..oi.w " 334¿b -

CITACIONES a JUICIO: ’ . ' . . '.
' N° 9913 — Juicio María LucÜda Vinagran Jde Iturre. /. . . . o . . . # , ¿^.9 5„^ a, # >e^-á ' ZV ■ .
N° 9901 — Juicio ¡divorcio Juan Manuel Toledo c/Elsa López'Bravo de Toledo. .«r.. ¿. .^.«.... — ...’..... * 301
N° 9900 — Juicio Adopción de un menor iniciado por'David Salomón Córdoba. ......................... ........................ .. .•..•re-A........ .•33’41

9897' — Juicio de divOrcip.de -Enriqueta Várela d?e Alvarezvs. Alberto C. Alvares. -Arv.. . ► 5MT
N° 9'870: — Juicio. B. Provincial de Salta, vs. Samuel Úriburu y- Señora. ...........-.... .......¿. . .-¿.: 3'3*41

CONCURSO CIVIL ' ' - - *<•
N<A 9855 — De Domingo Martines.. ..................................    ...^. .... * . , s ¿, , ,,, /.

■ r SECCION COMERCIAL:
Transferencia de negocios-. : -< ->■ -■

NP 9904 — Negocio de- almacén d» Valentina Suascla Fomiers............................................................................................................. .V» „ ^42

■/ ■-SECáON'AVISÓáL’A ' ’p A..' - A -
■ ASAMBLEAS: " " ' ' I } 'IMc: ■ •• TT'.!7'1-''¡ 1 •

5 - ■ ■ ~ ‘ ‘ *" . - .* . ‘ ' '*' • - u.

N° 9918 —= D&1 Centró/Comercial de .Óráñ. ....................... ... . »« . e , é ...... e.e^-Av.^'?’♦ «•- ~ - 3342
N° 9906 — De 'Xa Regional" C¡a. de Seguros. . # . ................. ........ A 3342’
N° 9883 — De la Agrupación T^adicíonalista de Salta GAUCHOS DE GÜEMES. ....... A. 3342

rAWO-DI SECfíEMRm D^U MCIO^ ...A ......... 7 _ s s s e 9 e . ¿ '5 5 c . s ‘ 3342,

MG A LOS SUSCHIPT.OHBS ?................, ...../,.. /s. é 4. , - ... ¿ e . ' '3342

Wtó A LOS SÜSCMPTOHES T CÁVISADWES •:... - - _ e8 9 5,.. á e ’ 3342

4WS© A LAS WNICTMÍMDIS .. .?9. «............ t . . s c ; ea.e _ d - s s e , o 5 ¡ _ & s 3342

SECCION AOMÍ»STO-AT!¥A
Bada en la &ala dé Sesiones -'4e- la Sonora' 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los 'dieciocho días' cM mes de Septiembre del 
.año mil novecientos cincuenta y- Xress ‘ -

JESUS MÉNDEZ•
z Presidenta del -H-.- penado 

/ALBERTO A. DÍAZ
SecretarioAdel -H?'Senado

7ATME HERNAN" TfóüER©A / ” '
, Presidente de la H. C. D. —

RAFAEL .ÁLBÉhTO PALACIOS . /
Secretario efe la H. C. DA

POR TANTO; " " . ’ • /

MINISTERIO DÉ ECONOMIA, FINANZAS Y: < 

OBRAS PUBLICAS /. . A

. Salta, .octubre 5. de 1953. - - = r ■;

Téngase,por Dgy de la.Provinca, cúmplase, 
¿gínúníquésiej ^ubliquesé insértese en el\Re*

££YES PROMOIGADÁS

LEY «N*  1658.

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DÉ- LA PROVINCIA- DE SALTA, 4ANCIÓÑKN 
CÓÑ FUERZA DE' ' ’ ‘

; “ LEY:' ■■

Árt, 1- — Autorizase al Poder Ejecutivo a 
donar a Administración- de Vialidad de la Na„ 
•ción, el terreno Que ocupa la misma, en la lo*»  
calidad .de Antillas: departamento de Rosario 
de la, Frontera/ ubicado en la parte Sud de.

■ la manzana 14,’con ung superficie de 4.742.26 
metros cuadrados j limitando al -Norte, con .el- 
resto de la -manzanee 14’ y 104,50 metros; al‘ 
Sud/ Con calle pública y 104,50 metros; al 

_■- Este, con calle «pública y 45.50 metros-y q-1 
-Oeste, con calle pública que ¡Constitiiye el- 
■camino nacional a Tucumán y 45.50 metros.

Art/ 2? — .Comuniqúese^ 'eiA . - ■ ■

gistro Oficial de ReyA^ y archívese:

. R^AaDO’l-DURÁND
. - . ANicdlás Vico Gimena -
ÍEs..copiar a ’ =

: ..S»íí^o-Eélh: Itere?©'.
Oficial Mayor de Economía, - F. y. O. Públieag

_L B Y NQ 1659* r

POR-CUANTO; ' " ... •
1EL BEÑAÍJQAY; LA CAMARA DE DIPUTA

DOS .M LÁ p’RbviNCTA DE SALTA, :SAN- 
CIOÑÁN CON FUERZA- DE ./

¿ L fe Y A A ■ ' • ■ •

Alt. B — Acuérdase -al estudianter- RENO 
ZANNIER-4-a *beca.  -dé -cíósCientós pesos ínloñe^ 
da nacional" -2ñ0:m|n4 mensualiei» ^para^cur” 
sárd@§wúí0s i“de MgeniérM -me^niea en- la Ta^_ 
c.ulLad í<ecÓien‘ciae íExáctas (J© la Universidad 
Nacional’de córdoba. . ~-

Art. 27 — Lfc be^a se ’e^rg’ará h^sta el tér¿ 
- minq ^dé-lps -fil beuefici^iQ ’
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presentar, anualmente/ certificados que acre 
diten la aprobación regular y continuada de 
los cursos a partir de su promulgación.

Art. 39 — El gasto que ¡demande el cumplL 
miento d’e Ja presente Se hará de. rentas ge
nerales, con imputación a la misma, hasta 
tanto s.e .incluya en el presupuesto general.”

5OR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS i 
OBRAS PUBLICAS. .

/ Art. 49 — •Comñní-qu-ese. etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la HonoL 
rabie Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los dieciocho días del mes de setiembre del 
año mil novecientos cincuenta y tres.

Salta, octubre 8 de 1953,. 1

Téngase, por Ley - d’e Ja. Provincia, cúmplan
se, comuniqúese, publiquese, inséi’tese en el 
Registro Oficial de Leyes y archívese.

~ RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena ’

ión de servidlos de inspección,retribuí i<
y‘establecer lós horarios de trabajo, tur*  . 
nos de farmacias, laboratorios ópticas y;
•deimais Establecimiento/ similares;

en todas las cuestiones que se re-^ 
•con la. aplicación de las leyes y

11.— Decidir •< 
lacióñar 
regíameutacioñes sani 
gicas1 cuando miediare discrepancias de in
terpretación entre los

tartas y deontoló-

JESUS MENDEZ 
Presidente del H. Senado 

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario del H. Senado

Es copia.
--Santiago Félix Alomó -Herrero

Oficial Mayor, de Economía, F. y :O. . Públicas

L E Y N9 1661

JAIME HERNAN FIGUEROA _ 
Presidente de la H. C. D.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de Ja H. C. de Diputados

POÍl CUANTO:

EL SENADO Y
LA PROVINCIA
FUERZA DE

LA
DÉ

CAMARA DE DIPUTADOS
SALTA, SANCIONAN CON

POR TANTO;

* MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
INSTRUCCION PUBLICA

E

. Salta, octubre 7 de 1953.
-Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

RICARDO X DURAHD - 
Jorge. Aramia

=- Es copia-
Ramón Figueroa

jale de Despacho de- Gobierno, J. é I. Pública

L E Y hP 1660.

POR CUANTO:
EL SENADO. Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA SAN-
. . -CON FUERZA DE

1 JE Y

Art. 19 — Concédese la pensión de doscien. 
tos pesos moneda nacional 0$ 200.— m|n.) 

. mensuales, por el término de. cinco (5) años 
a- contar desde la promulgación de la presen
te; a doña Angela Flores, de .Capobianco.

Art. 2°.— E¿ gasto; que demande el cumpli_ 
miento de la presente se hará con imputa- 
ción a la Ley 1204. -Ej^ el caso de Que los fon_ 
des a Que se refiere ni artículo 12 de la cita
da ley resultaren insuficientes, .el gasto se ha
rá’ -de. rentas generales con imputación a es
ta ley. •'/ • j L L.l ¡Í!

Art. 3? -— Comuní-quíese, .etc.

LE Y

Art. I? — Sin .perjuicio, de las atribuciones- 
conferidas al Ministerio de Acción .Social y 
Salud Pública por el articulo 21 de la ley 808, 
modificado por leyes números 1453 y 1470 
del l9 y 22 de agosto dial año 1952,; respectiva^ 
mente, tendrá, además, las enunciadas en «es
ta Iey0 . - _ >, i ,¡>L| feáhLMU

Art. 2° — Son atribuciones del ministerio:

Dada en-la Sala de Sesiones de la Honora^ 
ble Legislatura dé la. Provincia: de Salta, a 
Jos dieciocho días del 'mes de setiembre .del 
año mil novecientos cincuenta y tres./

JESUS MENDEZ
/ : ; Presidente del H. Sencddo

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario del H. Senado

JAIME HERNAN FIGUEROA . ' ;-
Presidente d® la H. C. de Diputados - ■ ' - .-“ 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS' < ’ '

• Secretario lq H. C. D, ‘ :

funcionarios. u-pr-
v ganisines encargados ¡de su aplicación;

12.— Disponer el decomisoJíñcaútación. o des„ 
de medicamento^ materias, pri

mas,-alimentos p productos' alimenticios> 
implementos, útiles/ material sanitario,' 
instrumental y aparatos médicos, etc/en 
salvaguardia de la Sáljad pública;
Asesorar en todas lasi cuestiones, que- se

T"
iuncionamientoj de fábricas, esta-

trucción

13,
^r’eiacíonén con la construcción, instala^ 
ción y
-blecimieatos, comercios, industrias, /Que

■ vinculación co/l la Salud pública.tengan
- como-así también laslque.s© relacionen 

cón la
viendas,

c onstrucción y ^habilitación de vi„; 
, ¡escuelas, hogares,. cárceles, edi-

fictos;públicos clubes campos de deportes 
ocal similar, en colaboración, si• X todo

■ correspondiere, con- otrbs ministerios
14. — Crear :

ríos ind
15. -— Dictar

dientes a ¡ 
^•ente-ley.

El Ministerio: de Acción. Social y 
.tendrá jurisiieción en materia 

ica y -acción sbcial, por sí y por 
; y funcionarios de su dependen- 
el territorio dé la provincia.
El Ministerio! de. Acción Social 
ca será asistid^ ¡en sus funciones ’ 

por un Subsecretario, además del personal qu© 
fije' la ley de presupuesto. EL Subsecretario

y organizar' los servicios acceso„ 
?.spensables pajea =su fines;
las resoluciones y medidas ten- 
asegurar Cumplimiento -de la pre

. Art. 39 
Salud PúbliCc [ 
de salud púb‘ 
los organismos 
cia, en todo

Art. 4o — 
y Salud Públú

1. — Dictar las'reglamentaciones pertinentes;
2. — Gestionar la incorporación £> cesIón de'los

organismos sanitarios nacionales,- maníc-L 
pales o Privados, en los casos que para
una mjejoT prestación en los servicios a 
su cargo se hiciere necesario, cónvenien- 
do Ja forma y condiciones de la transfe,,

. rencía de los mismos;
3. — Asesorar en todo lo .Macionccdo a los asun

tos qme le son propios, a -las demás de
pendencias de la administración provin „ 
cial; - - • ■ ( .

4. -— ^Coordinar la prestación, .de los servicios
médicos asistenciafes,; sociales y Sanita
rios de la provincia con losjde la Nación, 
otras provincias, ó particulares;

5. — Imponer las multas que fijan las leyes,
por sí- oí por las'reparticiones autorizadas;

6;— Fijar las tasas, por la prestación- de los 
.servicios de, .asistencia médica y de higie_ 
ne en los. casos especiales que determine 
la reglamentación; A

—- Planificar y coordinar los programas /de. 
la salud publica y de acción social, pro
poniendo la construcción de los estable
cimientos necesarios a tal fin;

,— Disponer lá cn.eácíón de escuelas técnicas 
para la especialización de las' diferentes 
ramas de su incumbencia;
Proyectar la construcción y autorizar la 
instalación de hospitales p establecimien
tos confesos directa o. indirectamente con 
la-salud pública^ como ser: clínicas, mater 
nldades, -hogares ’de asistencia social; ins
tituios fisioterápicos, -farmacias, labora*  

- torios, droguerías .establecimientos fabril 
; les/etc., los/Cuales no podrán funcionár 

sin la citadal autorización; */  " : ?'/ /

10.“ Controlar los•'■establécimiéntos /‘ehuircia. __ „ ______ ______
dos wel 12.— Hervidos sociales':

«entenderá dir

1.— 
, 2.—
. 3.—

4. —
5. —
6. —
7. —
8. —

7.

8.

9.—

jotamente lo -relacionado con

A MEDICINA ASléTENCIAL

Hospitilés -generales;
Hospitales especializados
Asís teñí
Servio
Puesto 

erí-a.y Farmacia Central,

,cia Publica; 1 
os odontológicos;
5- y estaciones | sanitarias

Dro'gu»
•Servicio- de Anatom|
Oficina de Paidologís

.. B MEDICINA SAM.TA¿IA Y SOCIAD.

ia Patológica;

1.— Oficina de "Divulgación Sanitaria y . Seo 
ción S 
micas

•2.—. Medicina pr.¡ev/entiv^a y /constructiva;
3. — Dispea isarios genera
4. -

!. icio grafía e Investigaciones Eco<„ 
y Sociales; - . -

.es;
Servicio de Reconoc|nientos Médicos y 

isíón Provincia^ de/ía Tubérculo- 

Deontológijo y Medicina de

. Licencias';
5.— Comñ

Sis-;
-Consejo
Trabe jo, Fiscal y Mfutual :
Inspe-c (

6.

’ 7.
'8.

ción de farmacias; - * ’ < 
Centro de - Higiene/ Social - e Higiene- 
Públicas - * |

9.^ Servicio ¿e Bromatología e Inspección 
Veterinaria; ; •{-

ción de industrias yj viviendas;
Hl.— Escuelas- especializabas;
10.—* Inspéc
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. disposiciones generales y: transe
TORTAS

Are. 5? — El Ministerio .contará con'los re„
- cursos que anualmente le .fije la ley general

- d.b presupuesto, Ios’acordados .por leyes espe-"
• cíales, los que sie • crearen en lo sucesivó, ioS 

acordados por subvenciones, donaciones o cua-L 
quiep otro, concepto, los- aportes municipales 
que se hayan, fijado o fijaren- -en cada caso J 
por convenio mutuo con dichos*  organismos ’

- sobre'lo:.'baste, de f
que se organicen en el futuro, y el producido i 

' ' cíe las multas impuestas por infraccióne.s a
- disposiciones . de las leyes, .ordenanzas •’ y ‘ re- - 
soluciones-sobre higiene y .sanidad. •

Art. 6? — A medida que se organicen Los.
. servicios-dependientes de-esta Cartera, de «cuer 

>da con la presente ley y sus reglamentaciones, 
podrán .establecerse las -tasas y retribuciones -

■ -corriéspondientes. :
- . Áñ. I?.-— Dos subsidios.nacionales, provin. 

'cia-le-s" o municipales acordados a los hospita- 
les,- Sociedades_de beneficencia y demás institu 
-clones médico^asistenciales pasarán a formar 
parte dje los recursos jde esta -ley, cuando- se. 
incorporen 'a su organización o siempre que 
el Poder Ejecutivo lo creyere conveniente.
- A.rt. 8o — Todas aquellas funciones atingentes

- a la'salud pública é higiene que la presente
estuvieren confiadas a directores, jefes, cuer~ 
pos colegiados, etc., serán ejercidas- directa. 
mente, por te-L Ministerio de - Acción Social y 
Salud Pública^ . . _ -

Art. 9°. — El Poder Ejecutivo. dictará la re-” 
glamentación'general--de la. presente ley esta_ 
blectendo los servicios -y dependencias com» - 
¡plementarias,- y -asignará las funciones, atrL 
buciones, obligaciones-y responsabilidad- cüe ¿a^

. ’ ¿dá -uno. _ - -- - . -.-■•••-
; Aft.' 10 Deroganse todas las -leyes -.o dis^- 
Posiciones, que’ se opongan a .la presente.-. -

- ■ Art. 11 —i 'Comuniqúese, etc.

Dada eq la Sala de lesiones des lá .Honora_ 
ble Legislatura^ de ja Provincia de ' Salta, a- 
-los -veinticinco días qfel mes -úq -setiembre de] ’ 
■ano mil novecientos cincuenta y tres.

J _ ' - < -- ’ JESUS'ME.NDE-Z: -
’ • ’ 1 . • Fresidente-del H. Senado.

ALBERTO'-A.-DIAZ
*' - • Secretario cfel H.~ Seziado

'DECRETOS DEL PODE! 
j EJECUTIVO

servicios yo: organizados o.’ -
»n .al ÍTífii^n. tr ¡oí nvd,,r»ízlrs l

DECRETO N? 7147^~E. ’ . -
. Salta, octubre 8' de 1953. - - '
GRD'E-N _ DÉ >AGÓ“ N® 323. -
DÉL MINISTERIO-DE ECONOMIA; ’ '

Expediente N<? T359|I|953. - ' ' J
i .VISTO leste expediente'portel que el Ins« 
i-titulo Provincial de Seguros gestiona «la can. 

celación. del crédito que por la suma *de-$  
5.231.30, se reconociera a su favor-por decre
to N? 5009|53-;

Por ello,, atento/a que. el mismo s© halla 
incluido, en la ley N° 1630153, que -dispone la 
apertura de un CrédJito para'iel*  pago de cuentas 
de ejercicios vencidos y a lo informado--.por 
Contaduría General, - . . r -

El. Gobernador de la Provincia: 
'DECRETA:

~'Art. I?'— -Con intervención de- Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por TeSore„ 
ría General a favor del INSTITUTO PRO
VINCIAL-DE*  SEGUROS, la suma de $ 5.231; 30.

- (CINCO^MIL-DOSCIENTOS-TREINTA Y U-N- 
PESOS -CON -30|100 - MONEDA NACIONAL) , - 
en-‘cancelación -del crédito reconocido■-pór dey 
creto N° -50D9J53-. r - -- -

Art. 2? — El gasto que Remande el cumplí • 
miento--dei presente- decreto s>e-imputará-al 
ANEXO Gr- INCISO UNICO DEUDA PUBLICA 
PRINCIPAL 3— PARCIAL 4— del '“Sub- Par¿ 
cial 4Ley N°T6.30]535’.d©..la Ley deiPresupues
to. vigente,.' - f . 1

ArL-. 3o .---- Comuniques©,: publíquse, insérte^.
. se ©n J Registro' Oficial y- archívese,

< RICARDO X DURAN©
- Nicolás Vico Gimesaa -

rería - General- a.- favor - de-'ADMI-NISTRACION’ 
GENERAL-DE-AGUAS DE SALTA, con cargo 

-de oPentuna rendición-de cuentas; kL suma - 
de- $ 17.304.9.0 (-DIECISIETE MIL TRESCIEN 
TOS CUATRO- PESOS-GOÑ'90|10_0 MONEDA 

' NACIONAL), a fin de-qu© con dicho importe-- 
cancele .el certifícalo cuya aprobación se Oís*  
pone' por-el artículo anterior, con imputación

■ a la -Cuenta corriente, /REPARTICIONES AU„ 
TARQUICAS Y MUNICJPM/IDADES ADMINSI ' 
TRACION GENERAL- DÍLAGVAS DE^AjuTA”:' -

Art*  3o' — Comuniqúese, publiques©/ insérte, - 
-se en J Registro Oficial y archívese,

• -/ . RICARDO X DURAND- ’
■ Nicolás Vico Gimesaa '

Es copia:
Pedro Andrés- Arraus

[efe (Je Despacho del M. de E. F, y O. Públicas

DECRETO. N? 7149—EB
* Salta» octubre 8 ‘de 1953. - ‘

■ORDEN DE -PAGO/ N? 325.
DEL MINISTE-RLO DE ECONOMIA. - - - '

Expediente N9 4799JA953.
VISTO este expediente por el Que Adminjs*  

■ traición General de Aguas de Salta 'eleva para 
su aprobación y 'pago -Certificad’o-N?. ’3 .de la 
obra “Tanque elevado .y - red de -distribución 
en -Villa 22 de Agosto’?, emitido a favor del- 

• Contratista/Meluso, Di Bez y Charlone; por.
la. suma de $ 22.119.36;' - . .

- Por ello y atento d le informado por- Conta^ 
duría General, - . '

■ 7Es\copiar . V V ' 
Pedro'- AmSVés Arrasas . .

D-fe-de 'Despacho desl M./d©'E/F: y O Públicas

JAIME- HERNAN FIGUERQA
' Presidente- de la H. 0. do1. 'Diputados 

-RAFAEL ALBERTO PALACIOS ; '
.-Secretario de la H. G. de- Dipútalos'- .

.' El GoWniador d©' lá Provmciá - _' 
y D E C H'E-'Í Aj ” -

Art.- I9 — Apruébase: -él Certificado ’ N°. 3 
de la obra^"Tanque elevado y red efe. distribu
ción en Villa 22 de Agosto”, emitido, por AdJ 

- ministracién General de Aguas de Salta a fa-«. 
vor-de fe Empresa- Constructora MeiuSo, Di 
Bez y Charlone^ por un- importe -totaT le. $ 
-22.119.36 m|m-

• Art. 2° — Con intervención die' -.Contaduría 
General de la Provincia/ pagúese por Tescqe^ 
ría ~ General- a' favor, de '-ADMINISTRACIÓN 
GEN-ERAL -DE AGUAS DE SALTA, cop.' .caiy . 
go' de- oportuna rendición de -mientas; ’la’SiL . 

-ma de $ 22-. 119.33 (VEINTIDOS MIL CIEN
TO DIEZ Y NUEVE-PESO^ CON .36J100 MO, 
NEDA NACIONAL), a fin.de que cóh di-elw l 

r-importe cancele ¿eli ‘Certificado cuya- aprobar - 
con

•POR TANTO: ? - * ' ’ .

- MÍNÉTBW DE. ACC!OI¿ SOCIAL Y JSÍLÜD
‘ i— PUBLICA. : " -

Salta, octubre 8 -de ••1¿53._ •’ r ...

- -Téngase por Ley ole-la Prbviiíciá/ cúmplase,
- comuniqúese, publiques©,- insértés'e en el Re

gistro de Leyes y archives®.' '

'RICARDO XDURA1W- - 
- -/ A 7 : > Walder-^Yáñesg

•Es copia:- 
Jvfersííl -A. -.Sánchez

- _ Oficial Mayor-*dX  Acción Social y -S^ud'-Púbfl^-

DE'CREfo N9-7148—E. '
Salta, Octubre 8.d>eJ953. ~ //

ORDEN DE PAGOfW 324¿- < : /
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA

= Expedienté-N9:48.(W|A|953.- ' ./'/
;. VISTO esté - expedienté *por  ‘eUque -Admínisf -
trac] oh - General de Aguas- de Salta, eleva, pa-

?ra sú-aprobáciún. y Pago_.Cértifi‘cado Ñ? 3-'de- _xi^ VJJ _________
la obra. “Tanque etevddo y red de djstribu_ i , ge/-dispone -por el artículo’ anterior, 
-ción en.-Villa B:&J.gra-no” de esta ciudad, .emití- ’jmputacIóii a ,1a emita corriente -"REPAR.', 
jjo a' Íaroír-'d-e la Empr'eÉa CohBtoidtora' Mei ’ ACIONES . ATTTARQUICAS X - MUNJCIPALI- 
luso, I5i Bes y qharlone, por la suma de'4/ '
17.304'.'90; ' '‘/ / ' ¿ 1 : -

.P.oAlello y ateñtó-a Íq informado pof.-Oohtóhi*  
ria>Genefab ~ . •- " 1

/ 121 , Gobernador deja. Provincia
? -ÍLE-C R'É !LÁ :’ ? 7

ATt. 19 1— Apruébase él Certificada N9-3 de
- la obra* “Táhqué ¿elevado yxe'd.ide distribución 

en Villa Bélgráno”- 'de-está-ciudád-jZ-emitidATor- 
'Administración General de 'Aguas"dé .-Salta a 
-favor -de ■jq--;Empresaz 'Cón-structorá--- MeluSo,
Di B-ez -y Chartuae, -por Já-Sam¿:totál d® $ "Xlta'/octubreT de' 1953.

í DADES ' ADM-ÍNÍSTRACION GENERAL DE - 
' AGUAS -DE SALTA’”

Art. .-39 Comuniques.e, publíqñese, ;insérté*
se-.-en eLRégistro Oficial'y,-archívese; - ■

. - j- _ ’ " - RICARDO X DÜRAMD-/'
' '' ".Nicolás Vho Gimena *'  -

Es Copiar L -
Pedra-Aúdrés-'-Arram’ *-  •-

Tefe'.d’e Despacho dej M.' de E. F. y O; Pública3,

DFC&EÍO V150—É.

17.304.90*  ¿ -m _ ;.:~V
-Art-.> &' -- ;Con nñterVéncióh - Üohtadu-ríá

SWral Jjf ^rqvhléfá, c |MgU^</PP¿ ;.í esaM-

Expediente^? 4543[C[95S/ '- ' - D
; -Visto la Ley N? 1B17 del 24 d©’agosto ppdo., 
tque modifica/ej ■pres.upu’fgto ¿ .General: d^ Gastos? ‘

fin.de
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Para la Administración --Central, que rige para 
el corriente ejercicio,, aprobado por Ley N° 1566- 
Uel. 52, como así también -^dispone la-ampliación 
de parciales correspondientes al Anexo C— In
ciso V— Otros-Gastos— Principal a- 1—, com_ 
prendidos-en la Orden de Pago Anual „N° 33-, 

-recaída en decreto N9 3723)53,-por.-un total de
« -439.855.; / . ■ . ¿

Por, ello y atento a lo solicitado por Contadu
ría General -a fs-. X, _ 1 -

. _ -_ .-=■ El Gobernador de la Provincia-
. - D E- ORE T. A :

. Art. í° ~ Amplíase en la suma de 439.855. 
(CUATROCIENTOS - TREINTA’. Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS
MONEDA NACIONAL), la-Orden dé Pago Anual 
N° 33, correspondiente a los parciales del Ane„ 
Xo -C— Inciso V-t- Otros Gastos— Principal a)
1— de la- Ley .de-Presupuesto: en vigor é in-. 

■' duídos ¿por e§é importo. en. lá Ley N9 1617)53.
Art. 2° — Comuniqúese, publíqüese, insérte

se' en el Registro Oficial y archívese.

’ - * : . RICARDO X DURAN© ’ 
/ ; "y./ ■ Nicolás'- Vico. Gimena .

- Es - copia: ’ ‘ . . ■ . ;c;
l-.-Pejáro... Andrés ■

: -Jefe ¿dte Despacho del M.. de E. F. y O;. Públicas

. DÉCÉETp ;N9• Jflir-fe. ; " • ’ ; '
Salta, petubre 8 de 1953. ‘ ‘ -

.' Expédiente :N° 2412|L|:53. . ’ ñ:~ - -
Visto estg expediente’ «n el que la señora Ce_ 

lina Grande Ovejéro de Linares, solicita: reco
nocimiento -de una concesiónde agua pública 
para- su-propiedad denominaba Getsemani, ubi_ 
cada:, en el .‘Departamento- de La Caldera, Catas-, 
tro NF'él,León, una superficie bajo^ riego de 30

’ Hs.f y : .y. • i t

CONSIDERANDO: ‘ ‘ \.

Que*  ípom resolución N9‘314, dictada Por el H. 
Consejo .dé Administración General dé Aguás

- de Salta, con fecha 26 de junio del año. en (Cur_ 
' Z8Of se propone- al Poder Ejecutivo el réconoci- 

- - miento solicitado, por haberse dado cumplí., 
miento á .-todos- los .‘.requisitos establecidos en el 
Có’digo de Aguas de. la Provincia.

. . Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estada g.fs. 96 vta. de ésta& actuacio- 
nes y- en uso dé rla facultad conferida por el 
.axt. ^ ' dél : Código de. Aguas; ■ - . • * ;

Él Gobernador de la Provincia

'-DECRETA:

Art; ..Io — Otórgase, una Concesión de- Agúa 
pública para el inmueble denominado GETSE» 

■ MANI, catastro N° 61; ubicado en el Departa-.. 
ñiCnto de .La Caldera, de propiedad de la. señor 

. ra CELINA GRANDE OVEJERO1 DE LINARES, Pa
ra.- irrigar; con un caudal ' equivalente ct las 
19¡30 avas partes- del -total del río de La . CaU 

. ' 'dera, en- turno ’de 216 horas quincenales,.- a - de
rivar del río La Caldera, por _ la acequia do su 
propiedad, con- Carácter permanente y a;peipe_, 
tuidad, para riego - d© una superficie de 'treinta

- hectáreas. En época’de abundancia de agua, la 
'dotación -.máxima que - le corresponde a la pro-- 
-Piedad .de referencia, es¡ de séteñta y Cínico' cen^

- tílítros por segundo ’ y"por hectáreas' bajo riego
Art. 29 — • Déjase establecido - queñpor "ño - fe- 

• n@r§e Iqs- qforos 'definitivos deLrío a'quú s^ .ye^

fiere -1er concesión reconocida en el presente d&~ * procidad’"celebra do entre el Gobierno de .la Pro- , * 
vincia y el Ins ¿tuto Ñaciánáijfe/PrtVitón So_ - 
cial (Ley; Próvii icial -1041) - depéñ. ser-, atendidos 
en la-siguiente forma: ~ -**
- '-POR -CTA. LE LA CAJA -DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DE SALTA: ) . - ' . J
Importe total

sados por eT-a: 
intereses del*  4% .anual 

por cta.- d;e:
dé Salta) 
Dif.-- art. 20 Deeréto 931i6¡46- Le 
POR. CUENTA DEL AFILIADO;/: 
Sr. CARLOS FIDEL GARCIA: ; 
50% ¡de la diferencia,- -Decretó N9_ 
9316)46, ártC 5°
Convenio

Crefo, -lá cantidad concedida 'queda- sujeta a la ) 
efectividad de caudales- del- río ..en las distintas ‘ 
épocas ¿él'ano,' déjanído á salvo, por lo tanto/ 
la responsabilidad legal, y técnica de las auto„.| 
ridades correspondientes _ de la Provincia, que : 
oporíunamenteñ ¡determinarán para lada época 
los caudales definitivos en virtud de. las facul- ! 
tades conferidas por- el código dé aguas. 1

Art. 39 — La-concesión, reconocida -en el Pre_ 
sente ¡decreto, .es eon las reservas previstas en 
los artículos 17 y 232-del Código dé' Aguas de 
i‘a Provincia. ‘ . . - . ‘ .i
-Art 49 —-- Comuniqúese, publíquesé, insér

tese- en el Registro Oficial y archívese. -

RICARDO Je DURAND < 
Nicolás Vico Gimena

Es .Copia:. • - ■ . ” .
/ Pedro Andrés Arranz: ' - -■

íefe de Despacho deíl M. de' E. F. -y Q. Públicas

DECRETO 7152—E. i •
Salta, Octubre 8 de 1953. . .
Excediente N.9 3866|G|53..

. Visto éste expediente- en el que el señor CAR
LOS .FIDEL GARCIA, solicita reconocimiento de 
servicios prestados en la Administración Pública 
dé. la Provincia, para hacerlos valer ante -el Ins 
tituto de Previsión Social de la Provincia de Cór
doba en donde solicitó.--jubilación; y

CONSIDERANDO:" - j

= Que la H. Junta de la Caja íde Jubilaciones 
y Pensiones, de ía Provincia ¿ dé Salta, mediante- - 
Resolución N9- 3094 J...-(Acta N° .108) hace lugar 
a la'solicitado, por. encontrarse el recurrente com 
prendido. en las disposiciones de la-Ley Me la

¿materia; - . • . .

Por ello;- atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal' de Estado a fs. 23.- y en uso de la fa_ 
cuitad confer Jdcc ^por él artículo -46 de la .Ley 774,

El Gobénidáóx’ de la Provincia 
DE CR É;T A : ’ -

- -Art. Io — Apruébase la Resolución N9 3094 J. 
(Acta Nír-108) de fecha ^17 de setiembre del año 
en curso, diotada por .la H. Junta dé Adminis
tración de-la Caja de Jubilaciones y. Pensiones 
He la Provincia dé Salta-,., cuya Parte dispositL 
va establece: ,
— Art. 19 — DECLARAR computables . én la. for
ma y condiciones establecidas Por Decreto Ley 
9316)46., 2. (dos) ¡años, 6 (seisi meses y 27 (vein
tisiete) días. de servicios prestados’ por don CAR
LOS' FIDEL -GARCIA en la. Administración Pú_ 
blica de-la Proviñcia^ jde -acuerdo- ctlsiguiente 
detalle:' . ■ ‘ ' ■- . - '

Desde el 20)_5|922 hasta el *3_l|5)923.y  1 año 11 
días;. Sueldo 230.—, importe.-percibido*  2.844.33..

Desde él Io)6)923 hasta '&1 _ 16[12|924: 1. año 6 
méses 16 días; - Sueldo 250 i-—, importé ':percibi|do

' 4.633.33. _ ’

- Total 2 años 6 meses 27-días.
'•Art. 2o— ESTABLECER J en lá suma de

2.392.84 (DOS MIL-TRESCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS CON-OCHENTA Y CUATRO' CEN
TAVOS) MONEDA NACIONAL, la cantidad que, 
a su requerimiento debe ser-ingresada cd; INS
TITUTO DE PREVISION SOCIAL DE.LA.ERO..
-VliNCIA - DE .-CORDOBA, eñ concepto de - aportes al recurso intérp uesto;- 
y -'diferencias,.establecidas por. los arts; 8o- y 20 
del Decreto Ley 9316)46, los <iue -de acuerdo a' 
los mismos y. aj. art, del Convenio de RéQi*

le los aportes íngreb
: iliado con más-los - ‘ .

-$ 1.646.59
‘ESTADIO (Caja d-e Jub. y Pe’ns.-

$ 373 12

>ey Provincial j 104-1,
..... L.... 4’- .♦ $ - ‘373.12

TOTAL .., $ .2,392.84

‘ Art. 29 — C< 
en el - Registro l

Jomuníquese, .putílíquesC; .insértese
Oficial y archívpse0-

RICARDO 4 OU-RAND
Nicolás Vico’Gúmena

'Es copia;
Pedro * Aodí 

Jefe áte Despacho
rés Arrasiz- • 4
> del M. de E. -F. y O. Públicas

DECRETO ¡N9 7
Salta, Octubre
Visto la Prese 

taduría _ General - 
por la que soliciti 
traordinaria/ sin 
de setiembre del

3?oít ello, -

i El Gobernador de la Provincia
- D

E53—E. ñ: '
8 de 1953. f '

5 citación del Oficial ■ 4o * de. -Con
decía Provincia, don José ‘Cieri, 
’:a seis meses, de licencia ex-r 
goce 'de sueldo, a partir, del-8 
corriente año; .

E C.R E T- A: -
r < ñ • r

cédese seis (6; meses de licen
cia extraordinari a, ~sin gocé dé; sueldo. Con an-

Art. 1°~ — Cor

íeríorüdad' al día 
! curso; al Oficial

Provincia, don-
Art. 29

8 de setiembre del año én 
Io de Contaduría General dé la

JOSE CIERI. í
•Conuníquese, publiques6," insértese -• 

en el Registra Cíicia-I y archívese. - ‘

: RICARDO 3'- PURAND- - -
- Nicolás Vico’Gimena

Es copia:. .- * -l\
- Fedro Andrés Ajra^
íefe de Despacho del M. de*  E. ’E. y O. Públicas

DECRETO y 
jSalta,' 'Octubre 
Expediente N9

54¿-E. - \ . . ~ _
8 de " 1953. f i 
7212|R|. 52,. r - -

Visto*  este expediente en’eí qtíé-él- señor Va., 
leriano Salvador ex -interpone recurso de apela,/, 
ción a la resolución N° 92 ¡dé* agosto 'del año ’
én curso, por- el
en razón de haoer infringida las disposiciones ' 
de la Ley’SSO;

CONSIDERANDO

que se le aplica ¿iría _ multa,

r

- Qué-habiendo incumdo el recurrente en una 
abierta infracción -a la Ley de*  Bosques, Como 
surge - de las ' a¿ tuaciones cumplidas- en el pr&„ 
sente expediente , no - corresponde. hacer- ' lugar 

Que es menes 
les ai cumplimie 
refieren a -la ¡ns’

> :er adoptar las méjidas tendíe'n 
mto de las disposicione_s que sé 
^xippión-de bnm'jeros .en el
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gisiro roréstal'/ requisito que no; ha sido’ iWtí- 
do por el señor Salv.ddoréí , . ;

Por iodo ello, teniendo. eh cúeñta que de la- 
presentación efectuada no .surge ninguna. acla
ración que'pueda tomarse en. co.nsideració.ñ/dcL 
da la importancia dé los hechos que se- juzgan/ 
y atento al dictamen, producido :pór_ el. señor 
Fiscal de Estado, ,a fs. 39 vta. de éstas ocluios

... cione.s; ‘ • ■. . . i. : •_ • . • \ •

• r "'El Gobernador-de la Provincia
- ■ x D E C/R E T A : . . .. -

Art. 19 — Gohfírmasé la résolución N° 92, 'dicta - 
da porcia, Dirección;-General de Rentas, eon-.fe^ 
cha' 4 de agosto del año en cursó, por lá que 
se aplica una multa- de $39.‘229.25 m|n. ’(TREÍN>' 
TA Y NUEVE-MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE- 
sreo-s O0N-25|1OO! M|NACIÓNAL) al señor VA. 
LERIANÓ SALVADC¡RE,’-©n razón a las infraccio 

. nes cometidas por el mismo a -la Ley 830.
: ' - A_rt. .2° —/Recházase el recurso de, apelación 
-; íntétípaesto \ por' el sñor' Valeriaño Salvador  ̂- a 

’ lá resolución N° 92 de la Dirección General de 
. Rentas, em mérito a lás consideraciones-., expre- 
z sudas ^réqedeiitemiente. . ’ - /
- Art. 39 Comuniqúese, publíquese, insérte 
2 se en el Registra:Oficial y; archives©,

- ’ • RICARDO & DURAND .
- - . ■ Nicolás -Vico Gimena

: Es Copia:
Pedida - Andrés Arrañs

[efe d’e De’spajcho del M. de-É. F. y-O; Públicas

O W 7155—É. / ' ~ ~ /:
Salta/O/ctubre .8 de 1953’. / *’•
Expediente; N? S47CI4|C|53/ .

■; ; VISTO' este expediente en . el que la Caja d© 
Xubilacfon’éfe y. pensiones de la Provincia, me, 
diante Resolución N? 400’6’ J—' (Acta -N9-

'-.103) decl0:ra caducad pensiones a la vejez por 
fallecimiento de Sus beneficiarios \y de acuep

- do a las disposiciones -del-.art.' &Q Inc.- a) de 
"Ta-.Ley 1204/ . . . _ - .... . ~ ; /? . 7 • -- * ‘

Pór 'ello/ . /. , -.\ ' / - :~

. El Gobernador. de la Provincia 
/ - . DECRETA:

Art. -19 .— Apruébase la Resolución Nó 4006 
/—.(Acta N? 108).-dé fecha 17 de 'Setiembre 

. del año en curso, dictadla por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia1 de Salta, cuya Pa-rte 

. dispositiva establee,
Art. Io —■ Declarar CADUCAS por haber 

fallecido sus beneficiarios’ las- siguientes pech 
. Siones con la anterioridad que se detalla: 

ANTA/ ’ _ • ‘ :
Í797 — GREGORIO MARTINEZ; con- ajerio, 

rídad al 1—7—53..
1016 — ANGEL PALMA, con’ ant/ñdArWd al

-1—6—53. '
1017 —■ ■ _ MERCEDES ' ZÁLAZAR VDA. ' DE

BURGOS,-con anterioridad abl—6—5.3

CAEAYATE:
* 325. — JOSEFA CARRIZO/ con 'anterioridad 

ai 1—7—53. •*
. 207 — FRANCISCO’ DIAZ, qon anterioridad 

- af 1—7—53o '

CERRILLOS:' -
2483 — MIGWL CORREGIDOR, con,anterio- 

■ ' ' Aúdad M-1—/-\

CHICQANAj - ‘' 1
2641 — JUAN DE LA CRUZ VERA,. -con/cdU 

terioridad al ' . ■ .
- 485 — ESTEFANIA PISTAN DE GUANTAY, 

con anterioridad al 1-^3—53. -
IRÚYA: í ’ : : ’
2617 — VALENTIN-'MÁMANI, Con anterioridad 

al 1—7—53. -
LA CALDERA:, .
1833 — MANUEL QUISP-E: con anWioridad

. ; 1—-§_53. ’ -

LA CANDELARIA: ' • //; ■ •
2555 — MARIA .PAZ eon anterioridad -al 

/ / ' /

LA POMA: - , ' ; ’■ -
1967 — SERAFINA COLQÜE D^ RODRIGUEZ 

Con anterioridad al 1—6—53.
• 3069 — EUTAQUIA MAMAN1! DE VIVEROS,

' ' coh- anterioridad al 1—7—53.
LA VIÑA: . / ' ’ . . / . -
1636 — MARIA CHAILES/’ con. anterioridad 

al 1—7—53; ~ \ , ■ . _
* 160. — VIVIANA GUANGA DE TOiLABA,

con . anterioiñdad- al 1:—’8—53.
LOS. ANDES-. ' :

309 -— VICTORIA .LAMAS, con 'anterioridad
- al 1—6—53./

METAN: ’
1766 — CELESTINA FUNES-VDA/-DE RO

JAS, con anterioridad- -al. 1—A—53.

MOLINOS: - r ' '
440-— MARIA LOPEZ-DE MORALES, con 

. - anterioridad al 1-—6—53.
1725 — DIONISIA GUAYMAS/ con. anteriort 

.dad’ al 1—6—53? - / -

ORAN: ' ' - '• '
841 LUCIA 'CASTILLO, con anterioridad 

” - al 1—3—53. ~ 1 -f
ROSARIO DE DA-FRÓNTERA: - ‘ -
2.055 — PANTADEON- OCAMPO,- con .anterio

ridad. al 1—7—53.
ROSARIO DE LERMA:- .
1101 — ALFREDO BURGOS, con anterioridad 

al- 1—2—53.
2501 — ‘JUAN DE DIOS MARTINEZ,, con. aim

■ . térioridad al 1—9—53, y _ . .J t 
2390 — CELESTINO PUCA, con anteriorida al.

. „ - dad al 1—8—53.
2346 — MARTIN LOPEZ, con anterioridad ai

, 1—6-—53. . . C . .
SAN CALOS: , ;-
19-16 — HILARION JOS’E JGONZALEZ. con/an. 

te-rioridad al —'53.
1914 — -VIRGINIA CÍSNEROS DE BRAVÓf 

k -c©n anterioricPa al T^—2—53. _ ;
SAN MARTIN/ - -' ‘ \

'177-9 TEOFILO YCHIVILL can ^nteiloridad' 
- V - al- 1—6—53* - '

SANTA) VICTORIA: ' - , *
821 — ANA.-STACIO. CRUZ-VILCA^ con’am 

térioridad al 1—5—53. - ' ‘
-- Art. - 29 — Comuniqúese, publíqñése, - insérte
se enóel -Registro Oficial y archívese^

RICARDO J. DURAND ’* 
- . - ■ Nicolás Vico Gimemt.

•Es. Copia: .. .. • ’ . * ’ * / .
Pedro Andrés Arranz • \

Me d’e Despacho del de £< F.\y.O, Públicas 
’ 1 / ' - - L ÍY-Íl/ G-

DECRETO -W 7156—E.
- Salta,--Octubre 8 de 1953/ • -- <

Expediente .N° 4289|G|53.
. VISTO este expediente en el quia ’&1 Auxiliar - 
del Banco Provincial dé 'Salta, señor JOSE 
FRANCISCO GAMBOLINI solicita el beneíú 
Cío-de una jubilación ordinaria anticipada, d‘0 
conformidad1 a las disposiciones del art. -37 
de la Ley. 744, ¿reformada, por.Ley 1341Ly - 

CONSIDERANDO: -• \ : '' '’T _•

Que la. DÉ.- Junta d’e Adminigtrqción de-' la 
Cs/ja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia dei íSaltá, mediante Resolución N° 3089 
—f— (Acta ’N<? 108) hace lugarf-a lo solicitado, 
•por encontrar&e él recurrente ‘Comprendido en 
las disposiciones <?e la Ley de la materia;

‘ Por -ello, aifenfe- a lo dictaminado PQT el se/ 
. ñor Fiscal de Estado a fs. 40 y en uso de. : 
la facultad conferida por el artículo' 46 Re. la’ 
Ley 774; / ” ' . < '.'/■/

El- G&ber&aáor de la: Provincia /
DE C R E T A r

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 3089. . 
—J— (Acta N? 10.8)’, de fecha 17 Re setiembre 
del año en curso, dictada _por la H. Junta ..(fe 
Administración de la 'Caja de Jubilaciones ..y 
Pensiones de la Provincia de; Salta, cuya par
te dispositiva establece’:

- Art. 1? — APROBAR la información éuma^
ria corriente a fs. 32f - / /

. Apt. 2'° — ACORDAR ah Auxiliar del Ban
co Provincial de Salta, don JOSE FRANCIS
CO GAMBOLINI, Mat. Ind. 3931262 él benefú 
do-de una jubilación ordinaria anticipada, 
de conformidad- a Jas- disposiciones del art. 
37 de la Ley 774; reformada por Ley. 1341 con 
ún haber jubilato-río básico mensual de $

-759.51 m|n. (SETECIENTOS .CINCUENTA Y
NUEVE . PESOS’ CON -OINCUENTA Y UN : 
CENTAVOS) MONEDA NACIONAL ’a liquL 
dars-e con más. ,los aumentos - fijados por Ley 
954 y. Decretos complementarios, desdjq la:fe*  
cha en que deje de prestar servicios*.  , • - ’ -

• Art.. 3°‘ — MANTENER lo dispuesto por 
Resplución N<? 3088' —J— (Acta -N? 108') - en 
cuanta a la forma de. atendér&é los Cargos, 
formulados en la n^is-ma. ' ’ tZ.__  -L

Art. .29 — Comuniqúese,í-publíquese,. insérte
se. en el Registro Oficial y archívese . . ' ■

- RICARDO Jo DURAND . : 
y Nicolás- Vic® Gmwa * -

Es Copia: - y • ' . ' •
Pedw Andrés' Arrasas ’ - 4 ■ ’

[efe de Despaichó del M. de E. F. y O, Públicas

DECRETO 7157—E. . -
SALTA, Octubre 8 de 1953. -

- Expediente Ñ9 ‘ 3120—R—53.
VISTO -Osle - expediente en el qué la maestra 

de la Escuela ‘Presidente Uriburu/ dependiente 
del Consejo General ¿de Educación de la Pro*  
yincia,- señora SARA CECILIA GUTIERREZ DE 
•RIOS, solicita e-1 beneficio de una jubilación or
dinaria- anticipada, d® conformidad ’á' las di&. 
'posiciones del Art. 37 de la Ley 774, refónna'da- 
por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:. - . - . - • :
Que’«la H. Junta de-Administración ’de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones -do la Provincia de 
Sc$t£G itfMante ■Resplúciórr -2066—L ’ (Aótq
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Que esto®, descargos- 'careeén ^íde' relevancia;- N9 102)- hac® lugar a lo solicitado, por encorr Que esto® descargos- -‘carecen ^&e’ relevancia, 
.  comprendida la recurrente, ;en las dispo- por Cuanto  la infracción-constatada-data-de tiém-trar.se *

£ ®icione‘s de la Ley de 4a: materia; ’ i

Por -ello, atento a lo dictaminado'por -el señor, - 
Fiscal de- Estado a ís. 20 y en -uso de*  la íacuL <. 
$ad conferida Por’el artículo 46 de la Ley 774;;

El Gobernador de la Provincia
- D E C R E T -A :

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 2066 J.
(Acta N° 102) dé fecha 5 de agosto del año

. :érí -curso, dictada por -la H. Tunta de Admiñis/
• Tración de la Caja- de Jubilaciones, y Tensiones
•de Ta Provincia de • Salta, -cuya parte, dispositi- 
va éstablécé; . - - ■ - .

" Art. -Io — APROBAR la información sumaria
" corriente a fs. 15. < ■ ' ’

Art. 29.— ACORDAR a la maestra de la És_ 
cuela Presidente Uribura- dependiente del Con'1

77 séjo General de Educación de la Provincia? -
-ft señora SARA CECILIA GUTIERREZ DE RIOS,
" el beneficio de una jubilación ordinaria 'an-
" ticipada, de conformidad a las dis'posiciones
" !del art. -37 de la Ley 774, reformada-por Ley

- Jt 1341, con un "haber jübilatorio básico  mensual 
'ft de ■$ 382 ;44 m|n. (TRESCIENTOS OCHENTA 7

*

WS PESOS CON CUÁRE-NTA Y CUATRO.
- ¡CENTAVOS) 'MONEDA- NAjClONÁL, -a liqui. 

darse desde la fecha «n -que deje de prestar 
servicios, con más ios aumentos fijado® por

11 Ley 954 y Decretos eómpiementarió®"-. -
" Art. 3o — FORMULAR cargos ea la \séñor-c¡
n SARA CECILIA GUTIERREZ DÉ RIOS y. al.
11 Consejo ■ General de Educación de la -Proyin' 

cía, por -las sumas |de $ .1 .L2Q.75- m|n. (UN
” MIL CIENTO VEINTE PESOS CON SETENTA •
n Y- CINCO’ CENTAVOS MONEDA -NACIONAL y 

1.^822.24 m|n. (UN -MIL OCHOCIENTOS
‘ ” VEINTIDOS PESOS CON VEINTICUATRO -CEN^ 

" TAVOS). MONEDA NACIONAL, cargo que "se.
. " formula >en. concepto .de--diferencias: de un

'' mayor Aporte, de conformidad a las digíPosL;
" -crone® del art; 23 de la. Ley ’ 774,. importes- qué .

\ " serán atendidos con el producido adicional 'es'
£ " tablecido por el art.. 17 incisos 54) y -10) de 

" la .citada LeyL -- - '■
i Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,. insérte- 
se en /el Registro Oficial y archívese.: - ‘

' 1 RICARDO J; DURAND.
~ < Nicolás Vko’Gimei®&'

. Es Gopia:.. ; .
Pedro*  Añtírés Arranz •“ ■

- Jefe de Despacho -del M. de. E. F.- y O Públicas

p'o atrás a la promulgación de la Ley 1425 in" 
íringida-; és -decir -que • tampoco díó cumplimiento 
¿a ía entonces vigentes ‘ley de 'sellos No 7Q6; por 
'/otra parte, eñ -Colonia'-'Santa 'Rosa, tdómicilio "del 

imputado, ex¡*sfe  uñ ^ROc^pW -de Rentas a qdién
- poder óonsültar sobre  sus obligaciones • fiscales; 
' Que en ’Cdahto -a la  parte Subjetiva ;'qüe hi„ 
voca -en cuestione® fiscales no. tiene, vigencia/ 
ya que la actitud del contribuyente se. resuelve 
en dos extremos Concretos: /cumplir o no cumiplír 
y en término, y en el presente .caso se resolvió  
por la. negativa;

*
*

*

Que interpuesto recurso -de -apelación por 'el 
recurrente', -®1 mismo no sostiene dicho derecho;

Que Corresponde ratificar la Resolución de DL , 
récoión General de Rentas, por -cuánto la multa 
•aplicada al señor Geracaris.ha sido ajustada -a 

. expresas, disposiciones legales- en -vigencia; y el
- desconocimiento- de los mismos no -puede- ser ex? 
mente de pena que -las leyes -se ¡presumen 
conocidas Por t¿dos sin -admitir prueba en con„

.trarior - * -. ' -

Por ello y -atento - a -lo dictaminado por - el - 
señor Fiscal .de Estado -a fs. 16; - -<

ÉL Gobérnador de la Provincia . . 
D E C R E T A : '

Art. Io'’— Confírmase] ■ la /Resolución dictada 
por DirééC¡óñ - Generar Rentas en fecha 25 
de marzo del corriente , año, por la que se apli-' 
ca al .señor CONSTANTINO GERACARIS, una 
multa idé' $ 3.046.19 m|n. -(TRES MIL CUARÉN' 
TA Y SEIS PESOS CON DIECINUEVE CENTA
VOS . MONEDA * NACIONAL) por infracción á la 
Ley de Sellos N9 1425J/ .. i

Art. 2° — Cómmn’áse cd -s&nor WNSTAiÑTINO 
GERACARIS parir -qué- ten tel término de dte¿ 
(10) días, a -partir- de la íeeáia-rpiocéda Jal pago 
de -la multa de ■ -referencia. - - .
, Art. 39 —GteTHu^íquesé, - publíquese, insérte 
se ten :S1 RegistrodOficral y archívese/ * _*

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Art.G° — >______\/__r
en el Registró Oficial -y ^archívese-.

Oómuníque’ste,. -publíquese, insértese

Es -Cpp:>:a:

’ RICARDO J. DURA!® 
Nicolás Vico Gimena

• Pedro Andrés Árbasiz.... :
[efe *d Je E espacho*  del MJ. de E. F. y O. Públicas

I N° mo—E. . J
Octubre 8 deí 1’953.

-953/
éste 'expedienté por el que -la Caja

DECRETE'
SALTA,'

. Expediente N°-"4701—€ 
VISTO i

Te 'Jubilaciones 'y Pensiones "de la Provincia, so.
[uidaci'ón de la/ teñiría de $ -610."61/ en- 

de aporte 'patronal omitido de realizar
tteíta*  liqi 

, -concepto 
en- su oportunidad ¿ellos haberes correspon
dientes el empleado Rida^do Llimos;. g.

Por ell), habiendo*  caído dicho gasto bajo ia 
sanción 

t dad y 
'“General

del*  Art. .-659 de-la Ley de Contabi-lí' - 
c tentó -a lo-.informado" por .Contaduría :\-

E Gobernador ;de la Provincia 
D E O RÍE TA :

— . Re’Cóno'Cesé-vun- crédito por el con. - - 
iba * Indicado. íc¿ favor de’ la GÁJA~ DE

• Art; 1°
/céptó dri
JUBILAOl DNES Y PENSIONES DÉ^LA 'PRO-VIN- ‘ 
CIA, por
DIEZ PES<

Art. ^9
ne§ en .Contaduría General dé la'Provincia, bate 
ta tanto las HH. OC. Legislativas arbitren los 
fornidos ne cesarlos para sjx cancelación.- -

Art./3°

la süma'lde $ 61G.6Í (SEISClENTOiS 
OS -GÓN -6'llod MONEDA NACIONAL).

—*•.  Resérvense las presentes actuacio*

las HH.- 0C. Legislativas arbitren los 
sjx. cancelación.- -

— Comuniqúese,’ publíquese, insértese
en el Registro Oficial yj archívese.

-RICARDO J. DURAND
Nieblas Vieo-Gimena

Es Cpp: a: ' * ■ '
Pedro Andrés Arranz _*?  _

[efe <2e E espatchó 'del M. de É. F. y Ó. Públicas

Es - - ' ’
Pedro Andrés Arranz

[efe (Je Despacho del M. da E. E. y O. Públicas

DECRETÓ
SALTA

N° 7181—E.
Octubre 8 d¿ -1953.

DECRETO ¡N9 7158—É« / • - . ¡
' SALTA, -Octubre 8’ de. 1953. ■ *'  '

Expediente N° .2187—G—5'3. -•
VISTO este expediente en el que. corren las 

■actuaciones labradas -al señor CONSTANTINO’ 
GERACARIS, a raíz de la intervención práctica.- 
da por inspectores -&e >la- Dirección General de 
Rentas, de la que resultó infractor, a la Ley 
de Sellos N9 1425; y

A PONSÍDERANDO: - . \

Que ■ por intermedio- de su representante legal 
solicita sis deje sin. efecto >la multa ' que’ se apli
ca en tal-.carácter» ¿legando que el hecho d© 

' hallarse radicado en el 'Campo le impide -cono’ 
■i .cep la® leyes- a- su. debido tiémiPo, -y, ¡sobre 

- todo, - que en. ningún momento tuvo voluntad de 
evadir obligaciones impositivas ... qué -le corres^ 

pon^e'nj ■ . • - : f‘. ¡L-J

-DECRETO JN9: 7159-í-E. D -
; SALTA, Octubre 8 >á© 1953'..:

É^ediénté N*  *4^00 —G=^53.
VISTO -esté--expeídiente por .el que la Caja 

dé Jubilaciones- Y Pensiones de -la Provincia so-i 
licita se liquide a su favor la- -suma de $ 168;—. 
en concepto de -aporte patronal omitido de .réa-: 
Izar en su oportunidad, correspondiente .a los, 
haberes .¡de -la*  empleada .señorita Rosa. -Blasco;

Por ello, habiendo óaído -dicho gasto bajó lo 
^ancjón del - Árt. -659‘ de la Ley de- Contabilidad, 
y atento a lo informado ppr-:Cóhtaduria’ General,

El Gobernador de la Provincia\-
-D É C R E T A : :

- Art. Io RCaonócese un crédito - por el Can-. ’ 
cépto airiha indicado,- -a favor de la CAIA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVIN- 
GJA.-^ói'Ta suma dé -$ 168-.—'-(CIENTO SESEN*  
-TA-Y OCHO PESOS/MONEDA NACIONAL _ 

* ,Art. 29 — Resérvense las presentes -qctuacio. 
ñ^s en Contaduría General de -la*  'Provincia hasta 
tanto las HH.' CC. Legislativas arbitren, los forr |:tá tanto

F-l <ks

Txpedú mte ,N° 4781—Q—953.
* Mistó ........................
con ías 
la ‘Caja !
correspondientes al seguro de vida obligatorio 
por el periodo ¿el-ano'd951.

¿Por ell 
ejercicio, 
lá. *sanci(>]  
-bilidad y 
ral.

■ las presentes actuaciones; -relacionadas 
diferencias de $ 6Ó3.85-/observadas por 
Nacional de Ahdrró Postal en las primas

y, atento a que por pertenecer a un 
vencido y *ya.  -cerrado ha caído baja 
in del Art. .65^ de' la Ley' de Conta- 

a- lo informado por .Contaduría Gene*

El Gobernador ¡de la Provincia

D EG É’E TA:.-
: . - j - - • .. ..-2> . - -. .

' ' : ? - _ " - - ' -

—' Reconoces^ un créd¡to por el con_'Art • P —' Reconoces^ un crédito por el con
cepto ariiba indicado a favor - del HABILITADO 
Pagador de contaduría- general de-la 
FROVTNCÍÁ, por la/suma:de'$ 603,85 (S.EISCIEN- - 
TOS TRES PESOS CON¡*85|po  MONEDA- NACIO' 
NAL), lnporte correspondiente a las diferencias
observad 
tal en le < 
Por' ej xt

l is :por la. Caja ^Nacional ¡de Ahorro Pos; 
s primas del «eguro de vida obligatorio -: 
tao 1951, - j ' „ - _ -

Resérvense Jas-*  presentes afétuácio- -■ 
¡ síes en -C ontaduría GéneraL.de la-Provincia, has' 

j las- HH. CC. ‘Legislativas arbitren los 
neicésazios para atender-^u- cancelación, ' (fondos oécesariós para su cancelación,

Aft. W

trar.se
eraL.de
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’ .Art .3? >— Comuniqúese, publiques©, insérte
■ se- én el Registro Oficial y archívese,- , 

RICARDO..! DURAND 
/ . - Nicolás Vico Gimena

; ES @01®’ '
Pecho Andrés-Arránz --/ • :r

Jefe ¿fe Despendió del M. de E. F¿ y O.. Públicos '

. DECRETOS TW—E. . . : ./
• -SALTA, Octubre -8 de- 1958,. ■ - ' ' \ ¿
Expediente N9 ;4873—0^953. . - " ;/
VISTO este expediente por el que la OficiaJ 

lía ’dé Enlace; con la Autoridad .Minera- Nacio
nal eleva a aprobación del- Poder Ej ecutivo - el 

. Acta N° 165, de recepción y entrega ¿e. regalías 
.: de petróléo correspondiente . al mes ¿de agosto’ 
del Comente, .año; ’ - x ■ ...

Por ello; ” i ' : ¿ >

¿ U - El Gobernador dé la Provincia -
. ’ ‘ 'DE-C R E t A : - '

Art.. Io . Apruébase ¿el Acta'N® 165, con''
- féCcioñafc por Ja Oficialía de .Enlace con -.la • 

- - Autorildad Minéra Nacional, de', recepción y énj 
tregq de regalías de petróléo correspondiente 
al més de agosto, del corriente-año, - en .la que 
Se. consigna la cantidad de ¿Producto recibido',

. debiendo percibir por ello la -Provincia 1-a -su-' 
ma qué arroja Ja ¿ siguiente liquidación;

: 466.821 x 5Q r- $ 23.341.05 ín|n. - - - ■ J
Art./29 ,— Comuniqúese, ..publíguese, insérte

se en el Registro Oficial, y archívese -

'.. " / ÉICARlJO X DURAÑD. "
Nicolás’Vfco GimeMa J \

/ Es copia.
Ram-ón- Figueroa '\ ¿. u ' '

Jefe de Despacho .¿fe -Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO7164—E. ' . ’ -• t - \*  ¿¿':
SALTA, Octubre 8 de 1953. :

■ Expe'di-énte N?,4699—&—953.
VISTO, este expediente por el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia solici
ta s© liquide' a su favor'1-a suma de $ 140-.— 
en- concepto :de“ aporte patronal omitido de-rea» 
lizar w su ^oportunidad én - los sueldos , corras’

rpondient-es al empleado Jsidoro Alfredo Mgmaní; -

Porr ello, atento ' a. que . por; pertenecer á un. 
.éjercicio vencido y. ya. cerrado ha -cafe, bajo*  
la ¿sanción deL Art. 65° de lá Ley de CóntabL 
lidad y a lo informado por Contaduría General,.

El GóbeTriadór dé la Provincia

’• . - DE C R E T A : . ;

Art/ Io — Reconócese un crédito; por el .con
cepto -arriba indicado, a favor de la CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DÉ LÁ PROVIN
CIA, Por la sumar de •*$  140. —. (CI¿ENTO CUA
RENTA PESOS MONEDA NACIONAL).-. ? *'  .

Art. 2? — ¿Resérvense lág presentes actuación 
nes en Contaduría General de la Provincia/, has
ta tanto' las ■ HH.. CC. 'Legislativas arbítren los 
fondos necesarios para~ su cancelación.' ■ ' 
. Art. Comuniqúese,. publíquésef insértese
en el" RegisfroUOficial y archives©.

. — ..RICARDO: Je D.URAND
• _• Nicolás Vio Gimem .. -

Es ,.copia: / . _
.y Pedro .Andrés; ArraÉz / - \ •„ u- " 
Jefé de Despacho/del M. de E. F. y O._ Pábilos

DECRETO NQ 7165—E.. ¿ . -
SALTA, Octubre 8 de 1953. <

■-.Expediente N°4.4235—S-r-953. - - " '
VISTO' la propuesta' presentada por Ja ' firma 

Dergam E. ¿Nallar, .para la provisión de dos pam. 
/talones, una camisa y una campera, condes 
tino al- Auxiliar 69 (Encárgalo del .arreglo de má- 
quinas de ja Dirección General de Suministros 
don Luis A. L. Ródrigueg;,'

Por ello y atento, a lo informado’/por Conta^ 
duríá General, '

"J--- Él Gobernador de la Provincia

-,D É C R E*  T A : ’ ’ -

DECRETO W 7W—K - -
SALTA, Octubre 8 de 1953. ‘ ■ !
¿Expediente N? 4709—C—53, '•
VISTO este expediente ,Qn .el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensioné^ de la Provincia, jde :SalJJ 
declara caduca _ mediante ¿Resolución N° 4005 

“—J— (Acta N9 108),; la .pensión a la vejé¿z N°/ 
2557./acor!d-ada‘ á la señorita-NICASIA DE JE
SUS MEDINA, por ser la misma, Lenéfici-arla ..d¿e 
la. pensión N° 864, • Ó/

; Por ' ello; - *-  ,.¿ ? f / ú ¿' Jj JJ ,

. , " -ISI GobeP>ador_de Jes Provincia':..
• .DÉ G RETA : '• - ’

Art. 1° —7 Apruébase la'Resolución N° 4005 J. 
'(ÁctctÚÍ^ 10.8) ¿de fecha; 17 de setiembre del 

' año en curso, dictada por la H. lunfa de .Ád-- 
rninistración dé lá Caja >de Jubilaciones y PSn‘ 
sionee ^dé .Ia ProvirüCia -de Salta, cuya- paite d'is_ ¿ 

. /positiva' establece: — °>-
" Art. Io — Declarar caduca la-Pensión N°" 2557, 

" acordada á la Señora NlCASI-A DE JESUS ME-
/' DINA, s©qún ¿Resolución ¿N?.-2.065 Re focha 2.4 
” de julio del corriente .año, por .ser la. misma 

U”_persona de la pensión-’NP 864, que Jué acor 
/ " daUa Por ¿ resolución Nó- - 33’7 del -24 de julio
•\de 19-5-1'0 ‘ s

Art. 29 r— Comuniqúese,' publíquOse,-. Insérte- 
¿_ se. en el .Registro Oficial.y archívese. z -’¿ ” 

:j RICARDO X nÚRAÑD _
■" J ’ú -- Nicolás Vico ¡3ímm*- : 
- ' Es Copian/ _ . - . U T

■ ■ 'Pedro Amfrés AsraM’ • • - - .s-
' Jefe ¿fe Despacho deLM; ¿e ¿E.4F.’¿y-O/Públiaos'

-EDIOOS pE MINAS . :

Art. 19*  — Adjudícase a- la Jifma .¿DERGAM -E. 
N ADLAR, la provisión*  de dos? pantalones; una 
camisa’ y- una -campera, de .'Conformidad en un 
todo a Ja' propuesta presentada,_ con' destino al 
Auxiliar 6° (Encargado deF arreglo de maquis 
mas) de jla- /Dirección General de Suministros, 
don '.Luis A; L. Rodríguez, por >la suma total ¡de . 
'$ 243.-— (DOSCIENTOS CUARENTA 'Y T¿RES-.- 
PESOS MONEDA .NACIONAL)/gasto que-ege au*.  

- toriza- y cuyo importé- se liquidará' y abonará 
a favor \de la firma adjudica-tarta, en oportuna 
dad ©n que dicha provisión se 'reciba . a satis
facción,- «on imputación al ANEXO C— INCISO 
XI— OTROS- GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PAR
CIAL 38 de- la L©y de Presupuesto. vigente.

Art; 29. r— Comuniqúese,, publiques®, insérte
se en-.el Registro-Oficial y'afchíyés©..,,.:

- / 1 . - RICARDO J. DURAND ? ■
” ' ' - ° ‘ " ‘Nicólas‘Vico Giméná ’

N° 9902 '—- MANIFESTACION DE DESCU- ; 
brimiento .de un -yacimiento de .sal 
DE ROCA / EN EL DEPARTAMENTO DE LOS . 
ANDES: PRESENTADA - POR . EL SEÑOR 
JUAN GUILLERMO SCHON.Y VICTOR BOYS : 
SON, EL DIA 20 DE ABRIL DE 1953 HORAS - 
9, EN EL -¿EXPEDIENTE^ N*?  2022—Sr—/ La 
Autoridad' ¿Minera Nacional la- hace Saber a 
íos- que. se consideren con glgúfn derechp ’pa*  

’ra-QUe lo. hagan, valer .en forma y dentro 
término de ley, que se ha presentador el sp 
guíente . escrito con. sus- anotaciones proveídos 
dice así: Salta abril 22 de-1953.—- Téngase 

.Por registrada., la presente manifestación por 
presentado y por Constituido, domicilio en Ja 
Secretaría de esta Delegación, por hecha Ja 
manifestación /de -descubrimiento de Ja mipa¿ .. 
de -sal que*  se denominará “INGE”, ubicada 
en el Departamento de Los Andes- por acorné 

. panada la. muestra- del minera .descubierto.—- 
Par-a notificaciones en Secretaría séñalqso los 
días-jueves de cada semana siguiente, hábil 
en caso ¿fuere fériadpi— Con el dnP'licado^ y 
muestra, pres enfada pase a Departamento •de 
Minas- para su - ubicación gráficamente en los 
Planos oficiales; Téngase a don Alberto ¿Harria 
son. ¡como -apoderado.—-• Quites- Señor Jefe: 
Én el-presente exp. se .denuncia eldescubrí» 
.miento dé "un. yaciamjento de _ sal dé roca Jen 
él Departamento Los Añdes. Se ha inscripto 
en los. plano: minero él punto ¿de- extracción 
deja muestra el que según los datoS’ .dados 
portel recurrente en Escrito- deJ-fs.’2-y croquis 
de fs. J, queda determinado por Jas siguientes 
viduales: con O^a la cumbre del cerro Guana, 
'quero, 33? a la cumbre del' cerro Macón' y 
270'9 á la cumbre del cerro Llullaillaco, o sea. 
que. el ángulo Jórmado por las visuales al ée« 
rrp Guanaquero ¿y Llullaillaco .es de 90*?  grados.
De acuerdo'a estos . datos y' al plano ófieial, ' 
el punto de éxtración de la-muestra s© ©licúen 
tra libre7 de - otros pedimentos mineros.— ¿ÚL ’ 
bíéndóse efectuado ¿entro del., radio de?, diez 
kilómetros,- otras ^manifestaciones de, déscubrL 
miento, al yacimiento^ que se denuncia le Cpa 
rrespbnde la clasificación-de “DEPOSITO CO 
¿NOCIDO”3 confórúie - al- art. J 82 del Código de 
Miseria.— En el.libro’ correspondienté ha s¿¿do 
registrada esta solicitud?, -manifestación de ¿es~ 
cubrimiento bajo N? 356— Se acompaña cro= ' 
•quis ©encordante ■'con el mapa minero. Elias 
Señor Delegado": Alberto Harrisbn, por poder 

. de Juan; Guillermo- Sebón en el presente exp. 
manifiesto conformidad con la ubicación- dada 
por Departamento de Minas,' pidoi ¿se registre 

-esta Manifestación de descubrimiento- y ordene 
.su--publicación conforme-a lo -dispuestojen los 
art. 117,’llS, y 119 -dJél Cód. de- Min. 'A. 
rris-Cn.— Recibido en Secretaría Roy 15 de ju ". 
lio '1953, horas 10 y-30. Neo-—KSalta," julio 
3T|-953-.— ‘ Lá. conformidad, manifestada con lo - 
informado - por Registró Gráfico, regístrase en.- 
“Registro- de Minas. es’crito; de ’fs-.3 con sus ;ano/ 
taciones y proveídos.— Outes— Agosto 12¡953 
Habiéndose efectuado él fegistwpUblíquése edíc 
"tb en ©1 Boletín 'Ófíicial de Ja Provincia *en  
la fórníá y'término Que establece el art/119 ¿ 
del "Có$. de Mm.” Cóloiquese avisodé citación 
én '-él portal- de la Escribanía d© Minas y no* . 
tifíqúAse al Señor FisCai.de Estado/.Optes

•-‘Es copia: . J -
Pedra Andrés Aftáris' '' .

Jefe (Té. Despacho ¿di-M.' ¿e'E.' F? y 0.‘ Públicas ¿En 12 de Agóste 1.953, 'notifiqué al Sr. ¿Fiscal 
Estado; MaipU.— í\ .Figueroa Ijo'que

FisCai.de
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hace saber a- sUs efectos— Salta, Agosto 27 ,iAli¡ tiene solicitada reéoñócimiónto -dé-aonce,. 
hión ds agua públicai para regar con un ccnr 

¡ dal ’de- 26,25 l|seg. proveniente, del arroyo Tilián
1.953. . : !
ANGEL NEO Escribano, de Minas.- , -. - - • - - -

- ' . ' e)12 20 y 30|10|53 'rdó pulares, 50 Has. de s~ü propiedad "Pulares",
—-.—-----—--r—--■—-—^Hcatafftro 320 Departamento' Ohicoana. En ostia-

. ’ je, tendrá turno de-12- días cada 30, con to'do 
H© g@sí — SOLICIWD DE PSRMtO DE CA-W el caudal fe- dicho, arróye. '
FABRA ’SBSWOAS DE IV Y CAWGO- | Salta, Octubre 12 de 1953:.
PRÉSEl^TAOA EN EL EXPEDIENTE NM ' Administración- General !fe Aguas de Salta 

¿RIA EN EL DEPARTAMENTO DE ORAN | t . ell3«al 28]10|53.
1991—B. POR EL SEÑOR ELISEO BARBEO | 
RA.EL DIA ONCE DE FEBRERO DE 1958 | 
A LAS ONDE HORAS. La’ Autoridad M'ne^ I 
Nacional la hace saber’ .por diez di.as al eféc- | 
to de que dentro de veinte días (Contados | 
inmediatamente después de dicho’ di es días), í 
comparezcan- a deducirlo todas los que con i 
algún derecho s© creyeren respeto de dicha ¿ 
solicitud. La zona Peticionada ha quedado i

. registrada en la siguiente forma-: Tomando ¡ 
•coaño Punto de referencia la confluencia fe 
la . Quebrada Sepultura con el Río fe SanM i 
©rus fegfe. dOnfe midieron 1000 metes i 
Az. 20IP 30 y 8000 metros An. 2W 30*  para i 
llegar al punto de partida; fe aquí se midió. ’ 
ron 5000 metros Az, 2-90$ 30¿ 4000 metes A&- •• 
SkF 3Ó', 5000 m^fíos Áz. 110° 30*  y por último ¡ 
4000 metros Az. 200? 30’ para.llegar pun
to fe partida y cerW la wperfhMe sotel^ 
da.— Según es-tos datos que fefeg w 
©1 ínter^afe en wentfc fe > y eraqife

* de fe. L y felún el plano-minero, ¡a ama 
sóli^Lt&da sé enemente fe otw pMi*  
meatos mingTps-— Salía-, Mayó 5j951L-¿. La - 
conformidad manifestad®, ^oa la mformafe. 
W ■ Gráfte©, JbqMxo.
de Exploraciones el egCrlto solicitud fe f«. 
2 con sus anotaciones y prov.eifes.— .0ut@s ■ 
S&Ite Maya 11|95§.—* HabiéndoM -offetuafe 
el registro publíquese edictos en 01 Boletín 
Oficial de la Provincia ’ en la fowa y térmL 
no que establee© el art. 25 del Cód: de ML i 
noria.— Coloqúese aviso de citación - en el 
portal d© Escribanía'dé Minas- y natiñquese 
el propietario del suelo denunciado .a M g 
por o&rta Certificada con a|r, prwia denufe 
&& del domicilio fei mismo y señor Fig- 
cal -fe Estado^ Gates-.—« En 15 fe. maje 
fe S58.— Noufiqwé al Fiscal de Estafe ■ 
Maiolí—6 Nw.—-■ Lo Que a-r hoc® saber a sus

. ^écto^. Salta/'Setiembre 10 de 1958. 
ANGEL NEO Acriban® fe Mfesse.

®) IV al L4]10j53

eMión fe ua. pública en'ferfeter -
temporal y. .jenm&nwt® co i un caudal fe §s07 
l]s^. a ferjvar 4el XU© Arénale» por la-ae^, 

5-, Hag. 1451*  mi. fel inmueble 
catastroj B84 Dpto. RoWW 

En tstejó, tendrá ferebho a ua 
horas mesualés una dotación 
a OjSjll &VjM ptrteg ójl Qut •«©' 
el wafeT del too JprenaW. .;

aula Linares,
“Villa 
¿a -Miijk. 
turno. d@ J.2 
equiv^to 
ha dividid#

Salta; Cctubrs 1*  fe |$5& 
- Admaniátra# ón General 1

í N*  9B95 — ÉblCTO CITATORIO 
j RÉF’.: Expto. 1746|51. — ANDREA C. DE 
í FLORES s. r. p.—54|2.
: A los efectos establecidos por el Código de 
í Aguas, se hace saber que- ANDREA CAMPE 
> RO DE FLORES tiene solicitado reconocimien 
í to ’de concesión de agua pública para irrigar 
' con un caudal de 1,83 ljseguado a derivar del 
hrío ChuñaPampa por la hijuela Arias, 3 Has. 
; 5000 mts.2 del inmueble “Los Nogales” — 
•. catastro 101 — ubicado en- Coronel Moldes, 
'Departamento Eva Perón.,
i En estiaje, -la. propiedad tendrá turno de. 18 
í horas - en-ciclo--'de Cuarenta y uñ. días .con To 
■ do el caudal de la hijuela Arias-. '— Salta, 8 
¡ d& Octubre ’de 1953^

Ad'mlnistracüóin General !de Aguas de Salta 
. . 1 ’ • £). 9 al 22[10|53,

N? 9S64 ■

Zorrilla, s,

Agua® a® salté.
< t a 15J1GJ5B

EDICTO CITlATORIO :
. 13.42 8| 48 Bis Marcos. Benjamín 
. de p.|170|l. [ :

A los efectos establecidas por ol Código de 
Aguas,- se lace saber MARCOS BENJAM 
MIN ZORRILLA tiene eoUpitado reconocimien*  
to de ¡sones aión de agua pública pala irrigar 
©en un fcfcudal. de 20,25. l]segundo a derivar 
del río Rosario ó .(^argen derecha) por 
la acequia San Fránciseo y eon carácter 
paraXevéntucI 5Q Has-Jael {¡inmueble Sen Fxw. 
cisco ó Granja 0alchaquí,,| catastro 40A-de M 

'OrHL -Opto-

AtajmW-acu

Chieoaaa.

Lóa- General <| J^aas >, Salta. 
'■ N); i? ^1

WÍCTO QKtopBWs .n* mi -
BEpedienU; 2749J52. ‘ *

Publicación 10 ds» SIN J.dARGÓ-Ley 1627.
A los iéfeu^ establecidos por el Código fe 

Aguao, g& I saber quq. Faustino Gutiérrez 
tíeug solieitádo otorgamiento d© concesión fe 
agua pública, pata irrigar^ con carácter tep.> 
poraLeventw 
derivar fel. 
yc& y Güe¿ies’ 
fe la-finca 
CgO^nto. La

IfO ^893— ADICTO ¡CITATORIO: .
A loa efecto» restablecidos por el Código fe 

Aguas, se hace saber gpe ROBERTO A. TE
RRONES y MARIA ESTHER X DE. DE ROSA, 
tienen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar- cor¡l un caudal de 7,8 1/segun" 
do a ferivar del Canal Municipal .de Orón- por. 
el canal ®, hijuela. Yazie ycon 
poraLpermmient'ér U Has. -8580 
‘La*  8 cuadras', catastro 78 de 
estiaje tendrá tamo- de 10 horas
dias con la mitad del caudal del canal S y' 
30 horas- en un ciclo da 7 días1 con la totalidad

Sote, Octubre 7 de 1953.
del caudal de la hijuela Yazlle. . ■ ? .

AdmznVtraeión G^eral de ¡Agrume Salta 
r - - 8 21110]5S..

1® da. SIN ¿ÓARG0-Xey 1S27.

carácter tem- 
del inmueble 
Orún<*--  En 

en cicáiG efe 7
J

tal y un caudal de 1,05 l(ses.'-a 
rí© Arenales $w la- acequia "Ho 

; do§. fíe^tárea® del lióte 
Prado”; catastro 862T 

Capital.. . í . .
Salta*  Setiembre. '<e|1958.

Administración Gener< Aguas de Salte.
: . p) «0]9 al _13[Í0|5r

. ‘ j 1 . - ' - [' P10-JW 1627

~ BDH3TO á’FATOBIO. •.;

? ¿fupjrite-í |

10 01, SIN QARG-0 Z&y ampo.

EDICTOS CITATORIOS

fe

■ Ñ° 9310 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código

Aguas se hace saber que José. López Torrecillas 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 

¿agua para irrigar, con un caudal de 6,82 litros
- -i?or segu&do proveniente del '"Arroyo de. Tilián" 

(Zona ■Fulares), una- superficie de' 13 Has. de su
. .propiedad WE1’ Paraíso", catastro 491, ubicado en

Pillares, Departamento Chicoana. En época de
- 'estiaje, tendrá un turno Ide 6 ¡días eh ciclos de 

30 ¡días con todo- el- caudal de dicho arroyo.
- Salta, Octubre 12 de 1953.

Administración General de Aguas, do Salta 
¿- '. - V e|lí al 28|1O|53.

N? Wi — EDICTOCITATORIO
Reí; 12W5|4§ Esteban €4or<on Leach.; 

’S. R. b. i. .a*  «x>6^ p|20~--2
A los efectos- establecidos’ ipo? el Código ¿fe 

Aguas, se-, hace saber que ESTEBAN COR
DON DEACH tiene sólicifado reconocimiento 
de concesión d© agualitábllcá, irrigar eón
un caudal de 5,25 y 185,25 l|geg. a derivar del 
rió •Rosari© o Tora pór la acequia dé W I)ro_ 
piedad, 10 y 250 Has. respectivamente te l@s 
inmuebles- fTAig Barrancal T <fCéflyÍniónÉ&”¿ 
ubicadas en EX Carril, DptcL 0hlM&ns» -- Asi 
migmó, tiene solicitada la iassrípciáñ eme 
aguág privadas, de los manantiales que nacen 
dentro ¿te los inmuebles "El Prado” y Calvi 
ntoxiteT^ también 4ei Dpt©. de .Chícoans. —* 
Malta, 5 de Octubre de 1958.

Gener&F >dj© Aguas ¿fe Salfa 
. . _ 40 8 al HlttM

m 9852
. Espediente 268|4¿B ¡

' Publicación ■ 10 01, SIN QARGO Ley M(S8.
. A los efestés ©stableeifes por el Código, fe 

Agua®, -safe saber qfe Pascual Valen tí ni 
tiene golici iafe -reconocimienin fe Coneesí-óii 

< fe ¿gua ¡públíOg wa Tegar -eon un caudal Se 
$.4§ l]s'Bg4 
mJI. fe -«U

: 'fe LWW« 
; horae Por 1

awQúia xnuiilcipaL (
- - t - * "

Salta, ge fembre 13 ¡fe| X15t.
Admini^tr^ fíón General fe Aguas ds -BaTte

proveniente del Comlito, 8253 
yropMad catastro 585 de Rosario 

- En estiedo, tepdrá tumo fe MeW 
xiW e<m l® núfad fel fe It

Sembré 13 ¡fe| X15t.

/ . ‘ ' í é> S0|9 al 1310|BÉ
: ' ' ! SlU IW i©?'

Ne eeos — miCTO citatojiio
A los ¿efectos establecidos ’ por , el Codigo ¿fe 

/k^uás, Mee sqfeer gue Za^ts Or«

EEXCTQ eiTATORiO 
etos -éstéKl«)éí^08 por el Código -fe 
iace saber '■■fejs Recaretfe Fernán^ 
am ‘ Fernánd®^ de -Maídaha ti enea 
reconoclmieiitb de earicesíón de 

a¿para regar ¿on un ©audal de 21

W7B
■A efe 

Agtta^j ge 
'fez- y- Am^ 
sOlicitá'do

;; Aguas, - W hacesab^r qfe ■'Rhnina B. fe -F&. -agua públíi 
ífsegi ri¿ Y>M.au^enfe, 4f.

n^ — mará citatorio
A Ies efectos establecido» por .el Código de

ghf isWt¿fe -fe W
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- /Has.' de’ la' “Einéct 'YarigUarendá’i :sita en’íti-'
-Turo -catastro 437 llpto? San -Martín. En estla- 

J7~4e,-- tend¿á-p-turno- -perasanente'*  d-eTaguá' de .2 
4ías Cada 7, "Con --todo' eí caudal de la acequia 

-- \, común-/’ —: Shltá, 5 de ©ctubfe- -de 1958; Y - 
*_*>  -. A'<Fáán^tPa«lón"''G^nieM'. dé ,-Águas ’de/Saltíb- 

" ■-/ . f /< - - "> ’ ; \ -d&)L6'.-ari9|10|58.
% •’ “ avntlgl»i3C3aawt,W*' n,ffl. »Tii mi. |i>- n _ r i^j— n~f í

-N? -Q877 — RDICTO. CITATORIO: / - 
REÍ<M Efpre. :4135|5L- TOMAS'. HIDALGO .

\s.r:p- — 19|2.— - . "... < / ? ,
_ Lj/A/íop- efe’ctós establecidos'Por él-'Código .de 

"■ . aguas, se hace ; saber que _■ TOMAS HIDALGO 
.7/ -//-llene..solicitado recónocimiénto-.de concesión.- 

. ele "agua paña-irrigar con.un caudal - de':15z75
ñ íj-se-gundo derivar del aló-'-La¿ Con-chas por ¡ 

_ 1-^1,'canal Conchas,- 30--Has..-del inmueble ^-Frac
. ¿ion 4e- Lpie N? 2 *dc-  lá .Finca Conchadcatas; 
TÍro TR 23*63  -u® Metán.— En - estiáj?. tendrá

: - -'derecho "a.nacer uso de*' las 2,5(40. avas'Partes," 
--Yd-eJá- mitad..-dél caudal-'del fió Las.Conchas.— 

?• Salt-a/ Octubre ? de" 1953. f- '^- '
7. Administración General de Aguas" ---.-;
/.*.';  -- - r Y ? -'Y ' 5[1Q|53' al 16T-0|53

•■ - " ■ .^sBxssssxssias^ssxssaaixc^SdXsssssszszsBs^sxssssí  sotss&s^ssxxasAss^BssKizsxicsmistBgsBataasssBoz-Gcs^a^csis^

-9875 EDICTO CITATORIO: - .
- 2 RÍ&bY Expte.;?14568|48, TERESA ,B. :H.: M

:BARRlNG_TON's<r. p]49-2? "/ - ' -'
;- * 'A -los.-efectos'- establecido^ por - el*  :Qódigo de'*

- Aguas, ~s'e . hace saber que TERESA \B-... H.'*
- T>E BARRINGTON PURSER -t-iene solicitado

- -_y©coitocimiento _ de concesión "de agua 'para
''; -irrigar- /cotí} l'Os siguientes Caudales *'á) ; 7 45,37. 

IJsegundof'b);--35,35 í|sWúH’do, ,.c); '53,-78'!-]se... 
gundá a derivar de lcjg- ríos "Los' Sauces, * Afro-

G"- yo . Saüzaíito ‘ y - Río*  El Tála,’ •ré"sp©dtiva>tíi’en-tó¡. 
-ñ 1 PQr-los_ canales.do*  la-própiedad, a) '§6;4138 Has. 
/-'‘L):;W4’83 LIag. y-c) 102,4926 HaS', ’ del inmu^

- Y® “MirafloTes’" y" “Sattealitc”, catastro N°- 340- 
*■'de.El.Jardín, DepartameñVo de La;Candelaria

•-‘Salta,. Octubre 2: de'-1953. : '--- •
_Adminístracíón General de Aguas. '* / - 

*_ -~Y . ’ ‘ e),'5[lG|53/al'l£[HI|53~

M5 'bS51'-? EDICTO CITATORIO. . 
n ' - * Expediente*  N? 140-14|4§.

- PubMeaciói) 10 días SIN jQARGO Ley _ 1627.-
< A-los efectos~ establecido^, por el Código de

. a/Aguas> se hace saben.^ue -Ricarda Yufra.tie- 
-dé solicitado reconocimiento,-de-, concesión; dé’

- ’ agua'- pú/blí¿á ©ara regar eoñ_jjw -caudal' de, 
1.19*.  llseg. -proveniente <Teh Río Ja/ GaJderaL 
Y .Has. -- 2'607 m2. ;da sú propiedad jcatasfró 

n - <l-54y de.. L¿?‘ Caldera. 7. -” 1/ -7 ; . --
- Salta, Setkmbr© 13 de 1953. ~ 7_ 1- -*

_ -'Administra ción Aeneral de -Aguas _d@? Sálte? 
? / i-' f 7 .. .. / a/30|9aí-Í3IÍ0]5?-
' '■ ' S|C.-JLey- 1627- _

- - >? ‘ 9850;^  _WC'T0- hitátorio: ■' -/ ? ':  -* *
- --EÍpedieulA 14580[4-8-. - '  ~L -*

.; -‘Rublic&eión '10. días CARGO/'Ley 1621;- ;

'? - A. los-efectos establecidos - Código' de
- ' ' Aguas; se;h¿ee saben, que Biearda^Yufi^;-ti®/ 

_ ft.e ;sQÍicitadá-'neobnocimTeñto de---¿oaceMión - de
' agua' pública para, pegar - con un Raudal de 

- 0,08 lljseg. -proveniente ‘del ;.R&3 ’la Caliera, 
'71540 mj, d©¿u ®dpi<ágd-catasWilBÍ.-4e’Lá' 
y ¿Cáldera-á ~ u- Ir- ; ??y

- Salta,\SetfémbY'e^9 4^1353.
.Administración -Gen'eraL de Aguas*  de Salta. 7"" 

’</•' - <<e) ^9“art3|;lb[53:’;
. ' . - _.-S|£ Le?-lS27?’

~ - Nó; 9849 ~ EDICTO CITATORIO. ’- L. 
1 -Expediente 145&1J4S ~ \-

* Publicación Tobías -SIN CARGO Ley'1627 Y 
' - A- '-los efecto^ establecidos por el Código; 
-do Aguas-? se hace ‘saber 'Quer -Waldina C. de 
/Cafo ’tiene solicitado ^recdaocímient© de con- 
- cesión de'. agita * publica para :regar con un 
caudal de' 0,79. i|se¿. proveniente, del-Río*  la 
-Caldera, ‘ lila. 5624. m2. dé-sü propiedad ea„ 
tast¿o 22 de LÁ Caldera. _

-- .Salta, Setiembre 29 de 1953.2 -1 .
Administración General'-de Agu&s d®-*  Salta?.'

- s-e) 30|9 all310|58 * 
; - ’ ; - ’8¡O Ley 1627 -

tasiKíSSaffiBaiS&sawSfeofctórasaaaaHaasasscaísscs^.wcxw^js^^

’’ ]sro 9S4g — EDICTO citatorio. ‘ 
y Expediente.; 14032] ¿§ ' ' " -
Publicación 10 días-SIN ’CARGO/Ley “1627.

A los efectos/establecidos-Pot *el  Código de 
, Aguas se hace .saber ;du-¿ Glemírá Gallardo* ’ 

de. Cebólos tiene solicitado'reebhocimiénto4e 
conc'eMon ;de agua -pública para" regar/con’ 
un caudal de- 0,16 l[seg. proveniente. del Río 

?la Caldera. 2970 m2. de'sil propiedad" cata^tte' 
.27. de La. Caldera. - . * _.. ~ .*
; Salta, ' Setiembre 21 “¿*©  1953. _
Admini§tra¿'íón.-General-de • Ágna¿ dé-Salta- ' .

‘ ; :?).30|9 al 13|10|5§
- * ‘ A ~ S|Ó-LeyJN? 1027 \

NL*9846'  EDICTO CITATÓRIO. - > *
I Expediente:-N9-Í4299f48'' J 

.Rül)14cación.-d0- días -‘SIN CARGO * Ley 1627'
“ A - los -’efeetós establecidos * por >el. Código’ de. 
Aguas,-"se hace saber íju-e'-ÁÑÁ'"VIVAS/‘de 
KELLY "tiene solicitado?. reconocimiento -dé 
concesión ds~ágtíá •pú-blicá Para regar con un 
caudal-' d©' 0?06 ijség. * provéniientó'del Río la' 
Caldera, -1244 m2.' de-su' ;pfopjeáád-.-Catastro

. 195 del departamento Lá- ;CahFer-a."-‘- '-' '
-;Sáitg,\8entóabT^-29 'de-1953. . 7- _

-Adfriíñistraeióu'r'General -d.e AguaA d? Salta' i
- ' .©)_ 3^-al"ÍS}Í0|53_- '

. ‘ "- / r < _y?-..y ;-SrC<Léy- N-9-1S27 /

/? bp Í84,¿'^*S dICXQ CITATORIO.7K..-L.
- Expedientt*L15f36[4t/ r 2-2 - \ 

Publicación-_10- dís 378IN CARGO. Ley 1617J5B 
*7-A "1ó$2electos' testableeí'dos- pórSbl, - Código 
de tAguas,;-gé--hace'-:saber .quéAFlóHñdayRuy 
bles 'da-VrvaA'tiBñre' solicitado7reconepimiénto- 
<©.- eonjcwón de 'aguá-TÚbííca' eg%i-¿on. 

‘dñ- eaudákde; 0jO-;^eg<*̂oy-énlésté  •sd¿r’2Ríq- 
4á Raldéra/-1911 jn2? íiemsii propiedad'-catas/ 

-tr¿__112-de-'_La-Caldera»- _ ~ .
Sálta/Sefiemoríg 29*-de  195JL-.

I A_dmin-fstra¿íóá AGeñ'ef¿lydel-AWa^ i
" .- - ' . ' --nC'l-C' ’ fi')^30f9--aí Í3'|10[5! •.
7 . - \< . .< ■" ’;SPC Ley N? 162-7

1 ,N?>.44R-s^lGTÓ?dÍTATORuÚ;.:.. \< 
L ^xpedienti 7' - -Y
/Pü-b¿¿aS$m Dí.ésr ^-¿ÍNbeARG0/Ley WT|5S;
;A los 61 Código Á$-

.-Aguas s©‘hace gaber qú'ei-'í.cFánpy 'felqARioX 
tiene solicitado ■ Te.eOnocimigñtQ-' '.de ’lCQucesión 

<de á'gua pública ¿ira- regar con. un 'CaudMl de 
¿bg.=- pToyuniente' i®l Río" "la • Qdl&erañ 

2?días. 1240 -m2. -'del ¡límuqple /Wm .Roque"’ 
* catastro 99- 'debita Caldera; 7 _ ' - J ’*
¿-/Ralta,Setiembre 29 "d^:Í953.'_ '■
¿Á'dm.in.ístració>n- General de.‘ Aguas;'d© Salta 

t é) 3Q[9 al 13|-10¡53
7 Ley N9 1627

No *S"843  '— EDICTO CITAÍbRlO/' '-7- >i > . 
- Expediente N<? 135Í2pLS,. ' _ ' 7/ ’

.Pub?icació¿" l'Oías SIN CARGO'Ley'162-7[.53.‘ 
; A'íos efectos .establéei’Úbs por ©1 Código de 
Aguas, -s^e mace saber que TÓ^E EUS.EBIO. 
ROBLES tiene ¿solicitado ‘ récoñocimlente de 
concesión" de agua * pública ' para réggr bou .un’ 
caudal de 0,07 l]seg. .proveniente' del Río iá- 

■ Caldera, 1356. m-2. de su; propiedad'-‘catastro 
110 *d©  La Caldera. • - ’ -*  \ .

-Salta,'Setiembre .>9 d§ 1.953,. 
"Administración‘General de Aguas -¿©-Salta • 

-* .- -- 7 ie) iafi.ai i3|i-o|5s..
</ | * ^' . ' S|G"Ley N? 1627,

S842 —; ’WTO'GlTATCtóQ " '/
-~M: E^; J2.a^48. CESAR 'SALVADOR
^ahávia;^ r. -vji7=-a^ - *' . - <- __
-■'A.te ¿flatos--WdblgcidQs .por al-'^Có^igo 4@ 
Aguas,^--a^._¿a^e;g¿b^r‘- CEBAB SALVAD¿B
SAPxAVLA- - sójicití^Q ‘d@
edncésión de agua pam irrigar con _un eaug>l 

.de 6S lfeegs a'-tóivsr d?l júq- ftramento rqi el 
canal -Mor©?Muerto/ _.tanusblex‘'l^/
¿a - Vista"? ; MqIW" ó" "Maro ~ Muerto"; * 
tro 883 - ¿é El .Galpón,- Métan. _ - ’ " 
'--"Balta^ 28 de Seiiembrs de 1953. ' '-- -.

. Administración" General -dp-. Aguas 4® .SáHa ’ 
' ‘ \ '' /' ’ - ' ^{2é]s ¿i- í2[wi§a.J

ncmciowEs-':PWJCAS^ - 
j-N®’ 9907-'‘¿ó. -MÍNISTERÍQ DE ' INDUSTRIA 

. _Y .COMERCIO DE LA NACION ' ,
,c YACIMIENTOS PETROLIFEROS. FISCALES, 

/; (EJLD/E-;)
L LI;CjTACIQN publicas* Ys, n* 7K /- ¿ 

_ -Llá,rnase _a Licitación Pública .por el tér-> 
'“.mino de 10 días'-á contar" des de el lO.d-y ce 
-/'rriénte -mes,'para-la Contratación g?e-'Manb. 
2 4¿ Obra? para^el enripiado de: caminos ".en 
“la*  zona- de.\ Campo Darán”..-- -' * _ -.
'. “Por "pliegos-, plano’s--y •.demás--consultas; cli- 
“?rigirse -a la. Administración, de' Y.-P.F.,' Cam- 

i\paméii-to -Ve$puéio>-5¿eprésentacióñi Legal Y. 
' “ ;P?Í./'cálle- 'Deán Fuñes.8-, ciudad-'de -Salta;

Planta d©LÁ-lmacenajé de Y.P,FjJ-.Avd?a.-':Séejn.z: 
P-eñá:-'830.;¿Tücñuián,_‘.y"¿ficína- -’de --Y.P.É; en 

-“ ja. ciudad dé/Qráñ”. -? - - > -
-- TLa's - pro,p tiestas *:debéráñ- dirigirse" 'a'la>ÁcL 
“ miñistracióm $e -_YPF. -Campamento Vesptf 
“-.ció^ -dond¿iséldlevaM- á*  cabo- el«;aeto:3e;c¿P-é¿- 

-‘.-•'tura^el día. 23i-d.e 'Octubre -¿o 1953;' L7hdró$ 
“ once!’? ? ---/'! .-'**:  -u
íng? FIRMANDO VENTURiNI 'Administrado?--'” 
7- Y' - =<"" e)-1? al?_23|ip-53

N-§'' §89Ü. * PE’ ®DÜSTO’ Y
- - CÓÍWCIO DE DACION ' - ,rC 

YAaMlh^QS-.mRbÚFEííOSTHSCAiEá -
- f /:;/ 7- ;(E1VDE). ' /I

- -áUeme/OM YS. 74^- :
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^Llósnasé a Licitación- Pública por el, térmi; once (11) horas' 
*' ha. (fe. Iñ días, a Contar desde. /el S- d&.oc*

tubre (dé .1953, para la Contratación de. mano 
de obra para Explotación Cantera/ de\ Piedra 
©n./Campamento. Vespucio".
."Para pliegos y ¡demás consultas, dirigirse a 

" la Administración de Y.P.F., Campamento Ves_ 
" pucio-; Representación Legal dé Y.P.F;, calle 
fi Deán FñnéS’8j ciudad de- Sáfe, y Oficina jd©-' 
u Y.P.F. ciudad de .Orán",

“Las propuestas deberán dirigirse a la Ad; 
ministración de Y.P.F., Campamento- Véspu^ 
ció, donde se. llevará a cabo el acto. de. peL

M tura, el día 15 de octubre de 1953, a las i

ARMONDO VENTORINJ . Administrador- \ 
CARLOS ALBERTO POSADAS Representante Le’ 
.gctl: : • / ‘ * ■ . ;

e) 7 al 15|10|53

ti*  W5 — MINISTERIO’ /DE INDUSTRIA Y 
( (COMERCIO JDE 'L& ¡NACION 

NACIMIENTOS '^EfflQLIFEfíQS FISCALES
XE.N.D.E# ? (■'

‘MOTACTON PUBLICA 75.— , ■ '
“Llámase a- -Licitación Pública -por el término 

‘í de LO días . a contar desde el 7 de octubre

de Salta; */  Pie ,nt<x de ÁlmaceL - 
Avda. Sáenz Peña 830, Tu"

'' nos para TráL (miento Técnicó". / 
"Por pliego^ í demás consultas, dirigirle á 

'■ la Administración YPF., Campamento Vespu.- 
cío,. Representación Legal YPF. cañé Deán Fu" 
nes 8, ciudad

" naje de ’YP.F, 
t{ iCumán'L ; :. . r | _

uLas proPUéstcs deberán dirigirse a la Admi*  
*' ñistrgción dé YPF., Campamér.to Vespucio,- don 
" & se llevará
“ tura el día; 19 ¡de octubre $e 1953, a horas 

■ARMANDO- VÉNyUBINI Administrador. '

dej corriente año, poner la provisión dé Horrt

n. a cabo los actos de qper-

once'

®)‘ 7 al I9|iC|53\-

* N? -9905. — SUCESORIO: Juez Segunda No
minación Civil y- comercial cita y emplaza por 
treinta dias a herederos- y acreedores de ED 
MUNDO FAUSTINO BRAVOS— Salta,. A de. 
abril de 1953. — ANIBAL URRIBARRI Es/ 
críbanq Secretario.

. e) 12|10 al 20[ll[53

4*  por treinta díag a herederos y acreedores de N? 9838 — SUCESORIO: - 
ELVIRA MORETTI DE ARAGON, bajo aper
cibimiento de: l©y.'—. Salta» Octubre 1? de 1953

. JULIO LEZ-0ANQ UBIOS -Secretario Letrado.
- - é) 3¡10 al 13|11(53.

El señor Juez de 
e-n lo Civil y Comercial cita- 

por treinta día¿ a herederos |y acreedores de 
DOMINGA AVIqA DE ETCHETp.— Salta, 24 Se

2a. Nominación

tiembre de 1953
ANIBAL URRIBARRI Escribano ¡Secretario;

No _ SUCESORIO:— Ni Señor Juez 
de .1? Instancia Cuarta Nominación CM1 y 
Comercial, cita .y emplaza a herederos y aeree 
dores de Leopoldo.. Olivera.:— Salta, Setíem^ 
bre 7 de 1953, CARLOS FIGUEROA Secre
tarios J

N© 9872 ~-' /SUCESORIO: El Sr. Juez/ d© 
4ta, Nominación Civil y Comercial cita por 
3® días o h:’erederos y acreedores de MARCE- 
DINA ‘ TAPIA, . — Salta, Agosto. 4 de. 1953. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretaria

- ‘ 2|10 al L2.]ll|1953~

el 25|9 al 5|11[53

e) 12¡10 al.J20|ll 53. '

N-o 9898. — SUIOBSORIO:El Señor Juez 
de Tercera Nominación,. Dr, Rodolfo Tobías 

. cita y ¡emplaza por treinta días a herederos y. 
- acreedores (Je’TOMAS RUIZ. Salta, 10 de Se- 

tiembre dé 1953.—r-. E. GILIBERTI. DORADO, 
Secretario.. -

e). 12|10 al 20|ll[53.

N° 9892 SUCESORIO. El Juez $e Segunda 
Nominación- Civil -y Comercial, .cita -por treinta 
díag a herederos y acreedores de -GERONIMO- 
GERARDO ENRIQUE. DELGADO PEREZ. — 
Salta Octubre 2 de 1953.

ANIBAL OTPJBARRI Escribana Secretaria
- J . ■ • / 8[1Q al 18|11]53&

N? 9339 — TESTAMWfARip. El Sr., Jdez- 
Civíl' y Comercial Segunda Nominación pr. 
Luis R. Casermeiro -cita y embaza- por Min_. 
ta días a herederas, acreedores y legatarios- 
de doña JGNACIA .MAMAN! DE SAJAMA, Que 
a continuación s© -expresan-.— Emma Agus~_ 
Una Royano y DiómedLes Royano, Jorge ‘Ma. 
maní, Juan Maidana llamado Héctor M-aidana, 
Martín Maidána, Clémentina Alancay, Elisa 
Azua -de Alancay, Primitiva López, Iglesias 
de Garahuasi y d© Alemania/ Hospital Señor 
del Milagro,. íñgWa de Guachipas, y Congre
gación de San Alfonso de esta Ciudad,— Salta, 
Setiembre 29 de 1953.... m . j '
ANIBAL. URRÜBARRI .Escribano Secretario 

e) 2|10 al 12 11|53

SI Juez de' Priiñeia/Nominación 
ial cita , y emplaza ,por treinta 

herederes y acreedores d’e NASSR BA 
yr ¿_rinr?B /

JORGE A. BOSCH Secretario»
// - *)

. N° 9834 :
Civil y Gomero 
días a 1
DUE LAVAQUE.

25)9 al 5[11J53

N®. 9833 — El Juez de Priiner-a Nominación 
Civil y Comercial cita .y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores 
CHENTTI, LUCHENTI o LUCCE1 
JORGE A. B.OSCH Secretario.

. • /. . / e) 25J9 al’-5[ll[53

de CARLOS LU/
JTI. — /A.-’

N° §826 — ADICTO SUCESORIO:
dé 2da. 'Nominación Civil- y Comercial, cita, 
por treinta días a herederos !y acreedores que 
se consideren (

El Juez

con defechó k la - sucesión de 
doña DOMINGA . MAMANI, í Salta, Setiembre
21 de 1951. 
tario.

ANIBAL URRIBARRÍ, Secre.

’M W1 SUCESORIO.: — El Juéá de í a.- ins
tancia 2da. Nominación, en -lo Civil y Comercial; 
cita por treinta días a herederos y acreeidores.. 
'de FRANCISCO-’ SOLANO SARAPÜRA, Salta, 
.2 Ue Octubre efe. 1953. Aníbal Umbarri
E&eriba&p -le^e-toab ,

• S v . / \ e) 8(19 al 18111153.

NO 9868z-- SUCESORIO:-Él Juez Segunda j
Nominación Civil y Comercial, cita por trein. 5 
ta días a herederos y acreedores de Sara Yaz*  
He de Jorge.—* Salta; Setiembre de- 1953. 
ANIBAL. URRIBARRT Secretario

' e) 1|1Q- al 11|11|53 '

é) 23]9 al 3[tl|53. \

SUÓE.st>'RrP-M- t- El señor JuezNi - 9824 ¿
de Primera Instancia: y Tercera Nominación. 
Civil y’ Comercial-, -cita- por treinta días 
herederos- y acreedores de don CASTOR VAL*

- Salta/ Setiembre: 21 de 1953. — -E.
-GILIBERTI DORADO, .Escribano- Secretario.,

a

DEZ.

N° 988U-—- -El señor Juez dé 11 instancia, 
.3^ Nominación Civil y Comercial Doctor Ro„ 
doífe» Tobías, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don JITLI .SuAA 
RE2L — E;' Giliberti Dorado, Secretaría» — 
Salta/5 de ó-ctubre de 1953.

. < é). 6(10 ali 16|11[53.

' N? :9858 EL Señor Juez- de -Segunda No
minación. cita y emplaza por’treinta -días- a? 
heredero^ y acreedores , de Mercedes, Bes de 
García,— Salta, 28 de setiembre de 1953. 
ANIBAL VRRIBÁRRI — Secretario; . 7

’ . e) 30[9 al:10[il¡53

/ je) e), 23 9(53 al 4(11(53

I'DICTO: ÓSCÁR. P. LOPEZ, Juez 
:rcial de Primera Instancia Pi’i„

W-^-OTCESOBIO. El Sr.:>62 4e
” Primer^ llomia^ei-on Cjvíl £ eita

N?-9840 — SUCESORIO. — El señor Juez 
. dé Segunda Nominación Civil, cita por trein. 
ta días a herederos y acreedor&s de;VICEN"'

- TE ARIAS,. bajo apercibimiento de ley. — 
Salta, 24 de " setiembre' de 1953.— ANIBAL 
URRIBARRI, Secretario.

. ' ' - é) 28]9]53 a] 9|-11|53; .

N<? 9820
Civil y Come
mera Nominación dé la Provincia de .SáltaB 
cita durante-treinta días a herederos y acreey 
dores de la Sucesión de-Carlos Usandivahas;

■ para -ñu© comparezcan dentro de dicho termL 
no a hacer valer sus- derechos, bajo apercL- 
bimie-nté de ;Jey. ■ ‘ . r | .. / •
Edictos a publicarse Foro |Salteño y Boletín 
Oficial. — Salta, 18. de Setiembre’ de 1953.— , 

-JORGE A? BQSCH.GIRAUpO. Escribano SeJ 
.creta-rio -- - m

QS.CH . GIRAUpO. Escribano Se.

fe J 22(9 al 2(11(53
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_ N? 9819 — SUCESORIO: Él- Señor-'Juez 
Ira? -Instancia, ‘Primera ■'Nominación .Civil'Di?, 
OSCAR .P; LO-PEZp cita y emplaza p^r treinta 
días- a her ed er os y - - aere ©dores de Benjamín 
CARDOZO, bajo “apercibimiento sde Ley

-’ Saira, Agosto 12"de 4953.- 5 • / . ’
MANUEL A. J. FUENBUENA, Escribano Se 
cretario-.. “ . r

■e). 22[9.al 2|11¡53 '

; N<?‘ 9818 — SUCESORIO-: El Sr/ Jue¿; de 
’ Ira. ‘Instancia, 4ta.• Nominación. Civil. Dr., Juan 
/Carlos Gerónimo’ González, cita y emplaza 
por 3-0 días a. herederos y acreedores. deZ CÁm 

. GAVERA, Francisco, Baje apereibi-miento . de 
^Ley. i Salta, Agosto -'12 de 1953. - -

CARLOS’ E. FIGUER.0A Secretario
■ e) ;22j9 al 2!H|53

* ’N? 98-15 .— El Juez de. 1V Instancia 2° Nómí 
•'nación. ’Cirila; cita-y emplaza pon treinta 
días a'hérederos y acreedores de Luis Herré/--

i rq.— Salta Agosto 29 de 1953. . •
, - - . - . =e) 22¡9 al 2|11|53 - 

- y N? T813- — El Juez ae Segunda Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 

/días...& herederos y acreedores de JOSE MA/ 
RIA o JOSÉ MARIA MARCELINO AGUSTIN 
BADIA. — .Salta, Setiembre 18 de 1953- 
ANIBAL ÜRRIBARRL Escribano Secretario

_ ’©) 22|9 al 2|llf53"

■•->rN9' MÍ2-- SUCESORIO. — El Df. ’ Juan'
Carlos 'Gerónimo .González, Juez de- Primera' 

. Instancia ieñ lo. Civil y ..Comercial, 4?. Nomi;. 
J nación., cita -y- emplaza por treinta días « he - 

rederos, y acreedores - de Juana Ulesca-s- de
1 Rehoyar i, Candelario Rodríguez .y Laweano ' 

;: Rodrigues- ■— _Salta, Setiembre 9 de’ 1953.—
Garios .Enrique Figuéroa Escíbaho. Secretario/- 

’ - - • \ ' -e) '21|9 al 30|10|53

Nv 9811 — EDICTO: /
SUCESORIO DE ALFREDO BODEN — -Ej 

Juez , de Cuarta Nominación. *en  Ix> Civil y Co„- 
mercial *citá_  y emplaza a*  los herederos ■ y 
acreedores por treinta días. — Salta, Setiem_ 
m-e-1< do 1903. —- Carlos- E. Trigueren-‘Se. 
creció./ ” ’ ; •_ .

e) ’21]9 al ’30]10[5í

, . No 9810 — EDICTO SUCESORIO:' ÉL Juez
- de-A?. Nom. Civil- Comercial en Sucesorio 
de' LUISA VIRGINIA. QUIROGA Y. PAULA 

~-Gi MIRANDA DE VAJZQUEZ, giter por treinta
- cho a los bienes de esta .sucesión- ya sean
- días & todos los que -s© consideren con dere^ 

como herederos o acreedores para que. den, 
tro dei dicho- térmínc/-comparezcan - s hacer,

. lo valer bajo- apercib-irñieñto^de. lo .que.hubie„ 
lugar por Ley. - * . - |

Salta Setiembre'21953.- - . - i
’ . Darlos Enrique Figueroa. ■ — Secretario.
~ *? " ’’ * é) 21¡9 al 30|10|53 ,

- N? 9809 SUCESORIO. — 'sí Señor Juez 
err- la Cirii y Comercial, primera Nominación 

. ~ Cita y emplaza por treinta días a -herederos 
y acreedores de Da. María, o María Glaudína

Peralta de Lobo. — Salta, Y .dé' Setiembre de ! por- - tremió: días a. herederos _y~ acreedores ’d§" ¿ 
- -- _ CLARA CRISTINA-DE' LOS.'RIOS GONZALEZ/ J

•Salta, Setiembre 4. -de-1953.— '
,E. 'GILIBERTI DORADO Secretario.— . •

ej 9|9[53 al 22[10|53 1

1953. SECRETARIO SR. JORGE J BOSCH GI 
RAUDO. - ' ’ ' '

e)'21|9 al 30|10|53

. -N? 9808 — SUCESORIO.. — El Señor. Juez’ 
’ Civil de Tercera; Nominación, cita y Ampia.' 
¿a por treinta -días ,a herederos' y acreedores 

' de Da. Luisa Duráñ.*  — Salta, Setiembre 17 
de 1953. — E. GILIBERTI DORADO, • Sécre..

~ tarto.. . . - ■
e) .21|9 al -30|10|:53.

- N? 9807 —. SUCESORIO.- — El señor Juez 
de Primera Nominación Cicii y Comercial ci. 
ta- Por' treinta días- a -herederos -y acreedores 
de MARTIN GERON. —,Salta, Setiembre 7 
de*  1953. -
JORGE A. BOSCH Escribano Secretario. - 

- - ’ . : . e) 21|9 al 30}10|53

.No 9797 _ SUCESORIO:— Juez Primera No., 
minación Civil’ cita -por treinta días ísitéresadqs 
en sucesión SALOMON ALEM— Salta, Setieni 
bre-.Ú d!e fs.5.3.— ■"./
JORGE Á. -BOSCH Escribano .Secretario

' , e) 'I8¡9|53 al_27|lÓ|53 ’

N° 9794.— SUCESORIO': Juez de Primera Ins*  
tancia, primera Nominación, Dr; Oscar F. Ló
pez, cita por. treinta-días a herederos y,acree„ 
dores'de DOMINGO ESBE-R o ESBAR. Salta, Se
tiembre 11 de 1953. Jorge Bosch Girando. Se-’ 
cnetário.— ' - ; • . .
FLORENTIN'CORNEJO Abogado ’ '
' e) 16|9 al 27|10|53

Ñ? 9790 — EDICTO. ■— El Juez de Primera lais^ - 
tanda Cuarta’ Nominación Civil y Comercial cN 
(a y_ Emplaza por treinta días ~a herederos ry. 
acreedores de NOLASCO ZAPATA, cuyo juicio 
sucesorio .ha sido abierto;. — Edictos en -'Él Tri
buno" y BOLETIN OFICIAL. ”/ ”

.SALTA, 7 de Setiembre.dé 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUERO'A — --Secretario
-' - / .' .. ©)'U!’9]53 al 26|10¡53. '

N°.9789,~ EDICTO.;— El Juez de Primera Ins.' 
táñela .Segunda Nominación" C¿vil y -Comercial 
Cita-y .emplaza"por-treinta días a .herederos y 
acrée!(iór&s «é DIONISIA MIRANDA DE VILLENA. 
P.DE CRUZ y. de. MARIA ELVIRA VILLENÁ,.’cu-

’ yos juicios‘sucesorios se -han abierto.'Edictos en. 
BOLETIN OFICIAL y “Foro' Salterio".

SAETA, Setiembre 4*  d8 1953. ' _/.
k ANIBAL URRIBARRI ~ Escribano Secretario

. . '■ . . e) 11|S aí’_28‘|10|53..r ’

bP 9785 — SUCESORIO. — Sr. Juez 2a. No*  
|mkiaqión__en ■ lo' Civil, y Comercial,-. en el juicio 
| sucesorio 'de doña'Julia Argentina - Hoyos 'de Ló_ 
[’ pe’z, Cita por 30 días a herederos- y -acreedores.
Salta, 'Setiembre .S de 1953. — Aníbal Urrí-baí-du
Secretan©.. ■ \T■ TO
CARLOS ' ENRIQUE FIGUEROjf — * SeCretaric- 

. •' ¿ ’ _/• .e) 11|9|53 al-26|10|53.

’ N®'9.771 — SUCESORIO-: El Juez deÑVIns- 
irian^-a -3$. .Nprjinación Ciril y .X^iieoáái,, cita

N<?-97jB0 — SUCESORIO:- El Si.. Juez de Pri- = 
| óiera instancia, primera- nominación en-. lo Cr : 
vil Dr. Oscar-Pi López, t cita por treinta días’a 
herederos y acreedores/de Francisco ’ AnqChuri;

Eaíta, agosto 25 de 1952 * .
' ‘ ”"©1719 al 20¡10[53. .

N9 9755.®IOTO SUCESORIO. — El Jue¿ de 
Paz -Propietario’ .que inscribe.' cita .por treinta 
días a herederos yacreedores de Vistor Lamas- 
bajo apercibimiento, .de ley.

Cachi, 24 de Agosto , de T353. < ‘ .
JUAN CHOQUE — Ju®s de Pag Propietario -

- "• é) 4]9 al T9¡I0f53.

Ñ® 9754 — SUCESORIO. El Señor Juez de 4a, . 
Nominación Civil y -Comercial de la Provincia 
cita por 30 días a herederos y. acreedores de- / 
LUCINDO o LUCIO ASCENSION ; DlAZ, bajo ' 
apercibimiento de ley. — Lo que -^>1 suscrito hace 
saber.- - ■ ■ ;

SALTA, Mayo 1-5 de 1953o. . . ;
'CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA Sécretario •./ 
- - / ■ • e) 4|9153 al 19110153/ .

N? 9750 — SUCESORIO. — El Sp. Juez Ci
vil y Comercial, Primera Nominación, cita a 
herederos'y acredores dé Ñicasio Colina; phr 
39 días, bajo apercibimiento*de  ley. Lo que @i 
suscrito Secretario hace sa-ber a sus efectos. — 
Salta, Junio 8 dé 1953'. MANUEL A. J. FUEN ’ 
BUENA," Escribano'S-eicretario.,

; 3|9|53-al 16I1O|53_

N?’9Z47. ED-ICT-ó;.—EUSt. Juez"de Ter 
cera Nominación C. G., cita por treinta días o - 
los herederos y acreedores de don .JOSE NA» 
CER q .NAZER, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta. Agosto 24 de-1953. -— E. GILIBERTI DO 
RA*DOy  Escribano Secretario/-- -

‘ _ 3j9¡53 al-16]10|53A ;

”.NS -9743. -SÜCESORÍO: El Juez He 4^ No*  
-mínáaión Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta-*  días a-'-herederos y acreedores de Doh 
NATIVIDAD VEGA. — -Salta, Agosto 27 de 1953. ' 
— CARLOSES. FIGUEROA ~ Secretario. - y 

’ -- .. i ' ’Ñ - al Í5|10|53.. • .

.N? ,973TO—SUCESORIO, — El señor Juer, 
ele, Tercera. -Nominación Civil y ".Comercial Div 
Rodolfo'-Tobías, cita y-‘empteaTOpó-r treinta ? 

Mías ,a' herederos y acreedores de doña HOa 
NORIA” VALDIVIA O valdibia de gare- 
CA; baja apereibimeato de ley-— Salta, Agos 
to 11 de 1953. — E. GI-LIB.ERTI DORADO¡ 
Uecretarfar - - ■ - * .. •'

e) 1^19 ©1 14¡10|53

' N<? 9702 — EDICTOS:: JUAN CARLOS GOÑ 
ZALEZ, Juez Civil-y Comercial ále Primera - 

' Instancia cuarta Nominación en lo Civil y 
'.Comercial,-- cita po? edictos .durante' treinta*  
¿día*  a herederos*.y'  acreedores de Ja sucesión

P.DE
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de. don Angele Sanguedolcé. que s& tramita 
en^el Juzgado a su cargo; para, que dentro efe 
dicho término concurran, a hacer valer sus 
derechoa bajo apercibimiento de Ley — Lo 
que. el suscripto Secretario a. hace, saber á 
sus fectos.— Escribano Secretario.— CaiTos 
Enrique Figueroa.— ’ ' '

Salta, Agosto 13 de 1953.—
e) 31|S-'al 12|iej|3-

R.

en mj 
BASE,

sobre, calle Apieghin-o comprendido’ dentro de 
los siguientes 

. Sud, cali© Nec|o<
He Mitre y. Oe;
y 1 B, de PJO J-

REMATES JUDICIALES

N<? 9317 — POR MARTIN „ LEGUIZAMON 
Judicial.- — Casa y terreno en Metan

EL 3.0 de noviembre p.. a las-, 17 horas en 
escritorio General Perón. 323 orden- Juez Primera .• 
Instancia Cuarta Nominación -en lo • C.. y C. en 
juicio. Ejecución hipotecaria Pascual Rufinatti vs. 
Angel Martín Poma, procederé a vender con la 
base de diez y nueve mil pesos una casa y te. 
rrena ubicado en- Metan, lote ocho de la frac
ción primera, sobre Avenida Osvaldo Sierra (14 
mts. frente x 65 mts. de fondo), comprendida 
dentro, de los siguientes límites generales: Ñor 
te, propiedad de Francisco Ovejero y Carlos Gu„ 
fierre z; Sud, Avenida Osvaldo Sierra; Este, pro- ■ 
piedad de Blanca S. de Dubus; Oeste lote 7. — 
En el acto del remate veinte por ciento ¡del 
precio'y a cuenta d&l mismo. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador;

, J e). I4|10 al 24|H|53.

LEGUIZAMÓN
MARCA EXITO
17 horas en mi
orden de la Exma>

limites: Norte
•chea y Parcela 1. B. 
jste parcelas 
. d>e< los Sres.

Guz-mán y. otros; Francisco
Máximo Farah; Rafael Espíritu y Michel To« 
riño. Hnos. jrefectivamente.— BASE DE VEN

Calle Ameghino;
Este ca

N° 2—9—10 y17
Rafael Villagrán 

i Sánchez García;

. N9 ■ 9912?— JUDICIAL — POR JORGE 
' DECAVL — JUDICIAL 

El» 29- d© Octubre de 1953, a horas 17, 
escritorio- Urquiza- N°. 325, remataré SIN 

DERECHOS Y ACCIONES
eqiñvalentes a 24- •partes nridivisas? de-- las 42 en 
que se ha dividido idealmente- el terreno Con 
casa, ubicado, en eli pueblo- El Galpón, Dep. !de 
Metan, .pertenecíejités- q. doña Asunción .Suarez

• dé Maggipinto.
j MIDE: 30.30 mtg, sobré calla Pública que en-
• su prolongación. es el Caminó que conduce a El
• Tunal; 33.0.0 mts.. sobre calle, pública que al pro- 
¡longarse es el, camino 'que va, a Las Termas; : 
! 30.30’ mts, .par el lado que colinda con la, frac»

.'^cióri “A" que supo -integrar este inmueble y 
que actualmente pertenece .al Sr. Emilia Mulkj 

’y 33.10 mts, en el lado'colindante con la Sua, 
’ de Menores Gil; lo que hace; superficie He
I. 06.1.34 mts. 2. descontando ochava por tratarse 
de esquina:.
LIMITES: N. y O. ¡Con calles públicas; E. ierre' 
no de la Suc. de Menores Gilí, y O. con terreno- 
identificado como fracción J'A,/ que actualmente 
pertenece a don Emilio "Mulky.

| EDIFICACION: gran salón para negocio, fom 
mando esquina,, y varias habitaciones, cocina, 
baño, galería y otras ’ dependencias, como que 
.supo destinarse siempre Para hotel y bar; cons
trucción ¡Con materiales de primera clase, ,cm' 
plia; entrada para .vehículos y patio. _ -

■ CATASTRO: NV 1778 Manzana; UG" Parcela 4 
Dpto. de,Metan. 1 *: .

TÍTULO DE DOMINIO: í°= 336 asiento 1/Libro
II. R. dej !■,. Dpto. Metan.

PLANO: registrada bajo 114. en la Direc
ción. Gl, de Inmuebles. ?.

| ACLARACION DE LINDEROS: Los? Wéros an. 
tés. descriptos, son los. que consigna el plano 
registrado bajo N? 114. Los que dan la hijuela 
inscripta, de. la ejecutada, son: N. herederos de 
Natividad G. Jde AJdonate; S. calle púb. que ¡(Perez -de Marq 
corre dé E. a C’.; E. propiedad de Juan Lemme

' ?y O. -Galle Púb. que corre de N. a S.
ORDENA: Sr./ Juez en Id C’. y O, de 41 Nom. 

en Ejecución Antonio Mena vs,. Asunción Suarez
► de Maggipinto.

COMISION: $0 arancel a cargo del compra' 
dor,

0.0 QUINIENTOS NOVENTA YTA’$ 591;Q00.
UN MIL PESOS-M[N.-

B). AMELIO
21.268 ubicado
extensión segin su plano |de 628.72 m2. o 
sean 34.91 ns..
18.01 -de fondo
NORTE; Par

> TERREN0 CATASTRO N? 
contiguo al Anterior- con una

sobre cal|e N-eeoehea por 
> dentro de -los
¡ela 1 A pro: Michel. Torino

Hnos.;, Sud,. calle Necochea’;. Este 'Parcela 1 
ino Hnos.- y' Ost% Parcela N*  2 

pr-op.' Br. Rafc el Villagrán Guzman y otros.—
NTA $ 28.466,66 VENTIOCHO

.siguientes límites? .

es*

NO 9916 — POR MARTIN 
JUDICIAL — MINERVA

El 19 de octubre p. a las 
Meritorio General Perón 323,
Cámara de- Paz en juicio Ordinario cobro de pe_ 
so& losé Russo vs. Nicolás Moschetti, procederé 
a vender sin base dinero de contado una Miner
va marca Exito en poder del depositario judr 
cial Nicolás Moschetti. 9 de julio 253,.-Métan. 
Comisión de arancel q cargo del comprador.
i , e|-14. al I9|10]53.

- N° 9915— POR MARTIN LEGUIZAMQN 
Judicial —- Muebles, útiles y heladera Sia-m 
El 24 ¡de octubre a las 10 de Ice mañana en 

el propio negocio Calle’ San Martín esq. Alem,. 
en General Güemes, por orden de-l Juez de p-rL 
mera Instancia -Cuarta Nominación en lo C. y 
C. juicio Embargo Cervecería Argentina San Car 
los S. A. vs. José Antonio-^ Arroyo, procederé a 
vender sin base dinero de contado un lote de. 
muebles, útiles y una heladera Siam ocho pu©i 
tas. Comisión -de arancel a cargo del Compra
dor. .

J4 R. DRCAVX Martiliero 
e[i3 al 22[1Q.|53,

A. Michel Toril

BASE DE: VE:
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOiS-G|-66|100¡M|N. | .
En el acto "de.
ció d compra
d-el- comprados.
letíñ Oficial.,
Informes, -reíez encías, .FISCALIA DÉ ESTADO 
o al- suscripto
ARMANDO: G.

remate 20% a cuenta del pre- 
comisión de( arancel a cargo 

,— Publicaciones Norte- y Bo„

martiliero.
ORCE Martí

e) '
,1er o. -
(2]10.aJ 30|10|53

JUDICIAL:
JORGE RAtjd DECAVI ...

NQ 9903 —
POR

El día 30 de Octubre de |1953, en Urquiza 
325; a las 17 hs.. remataré. !

SIN BASE. Q
í Los 'derechos y acciones Equivalentes a la 
¡ totalidad de los bienes que se detallan a con- 
[ tinu-aeión y qr.(e corresponden a doña Dolores 

¡uez -en su carácter de única y 
d&ra de doña 
de Perez cuya

Ubaldina o Wa]„ 
sucesión se con

e[14 al 23110153.

N° 9914 — POR MARTÍN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — MUEBLES — SIN BASE

El 20 de ófetubre p. a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323, orden Juez de Pri
mera Instancia 2% Nominación en lo C. y C. ’en 
Juicio- Ejecutivo'Terrobas S. R. Ltda Santiago 
y Gregorio vs. Félix y Salomón Bass, procede, 
ré a vender sin base dinero dé Contado se¡s 
roperos ¡de una -puerta bombé, sin terminar en 
poder de la depositaría judicial Clara de BasS, 
Rioja 4B4/. Ciudad. — -Comisión, dé arancel a 
gaigo: del comprador, = ;'

=e|14 al 20110153,

No 9508 — JUDICIAL: ,
POR. ARMANDO G. ORCE.

VALIOSOS INMUEBLES EN ESTA CIUDAD.
Por Disposición del Sr. Juez de Primera/ 

Instancia en lo Civil y. Comercial, Primera 
Nominación y de conformidad a lo- resuelto 
en autos “FISCO PROVINCIAL vs. MICHEL 
TORINO HNOS'Y £Exp. N? 32828 53) el DIA 
LUNES 2: DE NOVIEMBRE DE 1953 a las 
16 HQRAS, en mi Oficina de Rentas calle 
Alvarada-N9 512 Salta., remataré dinero de 
contado y con las bastes que en particular se 
determinan (dos terceras' partes de su avalúa. 

: ción fiscal actual), dps valiosos inmuebles ubi 
: cades en-ésta, ciudad en la maúza-na compren 
dida Por las calles: Mitre; Balearse; Am-eglJ 
no y Necochea, títulos inscriptos ol Folio 4,9 
y 50 Asiento 1 y 2 Libro 46 R.I.C. c

A) VALIOSO INMUEBLE CON EDIFICA. 
CION catastro N? 4915. ubicado en-esta ciudad, 
de Salta con una extensión s|su piano de 
6.0.72,01 m2. o sean 24.15 sobre calle Neco- 

iCheai 123.86 sobre calle Mitre 67.44 mtsJ

universal here(
düna Sánchez (
cluy&ra en E xpediente N? | 14892, tramitado 
por ante el Juzgado C.C. de 1*?.  Instancia y

Nominación J j
Io) Inmueble

en Djrto.
’mo nomb:
laria^ Fo.,
243. Limita:
cor don de lomas que di|
Zanja -coi;
no y Q.:

' 29)- Terreno
laria. Ti-t
392; Astc.

¡ denominado Wanda Aguadita”
La Candelaria^ partido del mis„ 

>re. Títulos: Lik “A” La Cande»
.. 3.78, Asto. 478. Catastro-: N? ■

N. con la cima del primer
_____ üjvidé las aguas ; S. 

agua; E. Pr(JP- de Luis Éoman
Prop. -de José I. Astigueta. 

quinta “Agaudita” en La4 Cande»
. Lib. “A” L
, . 477. Cat.

piedad- Lino Romano >
primer cordón, de lomas

, Candélaria: Fot 
¡7 Lint a. N.
1. zanja ’con

E. cimas
c|propiedad de José. I. (Astigueta.

3o) Terreno

C¡pro„ 
agua, 
y Ó.

luinta “Aguadita” en La Gande_ 
. Lib. “A” La Candelaria? ■ Fol.

7. Lmta. N. c|prora
8. zanja con agua 
ón de lomas y O. • 
Astigueta.

laria. Til.
392; Asto. 477. Cat. 2^ 
piedad lino Romano, 
E. ejeimss primer con 
c|propíedad de José L 

le La Candelaria, paraje “Agua-
Lib. “A” ll

4^) Terreno
dita”- Ti 
390, Asto. 475. Cat. 245. Lmta. N. c|pro„

a Candelaria, Fol.

piedad de- Lino- Romano?; S. zanja con agua 
n primer cardón de lomas y O. 
ad de José I. Astigueta.
anta Barb.araT apta para la cria 

mda. Posee casa ladrillos asenta- 
barro, techos |inc/pisos cemento., -

E. elcim 
c|propiedí 

5?) Finca “£¡
de hgcie 
dos con
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cocina y un" galpón zinc’'con plantáisMr 
tales. Ti-t.' Lib. “B” -La Candelaria Fol:

- 46. Asto. 53 Cat. 244 Uta. O. finca “MolL 
'■ no dé Aranda”, S. fincq “El Chorro” ©

- “Argentina”, -N. cordón de lomas, zanja 
y Río La Candelaria.- J ’S. québradq dte

- “Cañizares’ . . ■ . ■■**

N<? 9888. — -POR MIGUEL C. TANTALOS - ■ 
De. 1-a corporación de martillaros . 

JUDICIAL — CASA EN ÉSTA CIUDAD
• El -día 28 de Octubre, a las 17 horas en 

escritorio. calle Santiago 
mateé con la base de

- 2|100' equivalente a las Idos terceras partes de 
su avaluación fiscal; la 
casa y terreno que’ leí corresponde a don Delfín ' 
Vi-Ite en esta ciudad, sobre la calle Rioja 310 
Su extensión del terreno segúñ títulos @s de 318 
metros con 60' decímetros cuadrados dentro de 
los? siguientes limités: Norte lote NQ 40, Oeste,- 
lote N°’-4.2, Sud y Éste con la calle Rioja Ler 
ma.‘ TITULOS, inscriptos. a folio 157, asiento .196'

• del libro 14 de títulos Capital. — Catastro 6984. 
En-el acto <Jél remate el 20% de seña y a cuen
ta de precio de compra. Publicaciones Boletín 
Oficial y Foro Salteño. — Comisión de arancel 
á cargo del. Comprador. Ordeño: Juez de T^ Ins„

. tancia en lo Civil y Comercial ’ 3^ Nominación. 
. Espd. 13626, Juicio Ejecutivo Carmelo Quiroga 
/vs, Delfín Vilte

- - • \ MIGUEL C. TARTALOS . -
: ■ Martiliero Público

r -’ ’ ’ " e¡7 al 27fX0[53-.

6?) Terreno en/‘Banda Aguadita” La Candela/ 
tía. Tjt: F9. 21 ast.'.22 Lib. “B” La Can-

‘ 'delaria. Cat. 245.-Limita: N. a dar confio, 
mas que corren hacia La Estgnzuela; ’ S. 
a dar con arroyo, con agua que. corre ha
cia el Poniente; E? terreno de familia Ro_ 

- r driguez, y O. terreno de Felipe Pefez.. /

VENTA AD — CORPUS

’ 7D DoS Puertas algarrobo, de.' 3r hojas con
a / -marcos. - -

Ordena: Sr. Juez C. y G. Nom.- Ejecu
tivo Dr. Adolfo -Martínez vs. 'Dolores Pe. 
rez de Márquez. *> - . . -

Én el acto del remate .30% como seña' 
y a-cuenta del precio.-

Comisión de arancel a éargo del 'com
prador. - - - . ’

EdictoS: en “Foro Sálteño y B. Oficial:
’ JORGE "RAÚL DÉCAVI Martiliero-.

e) 12 al 30|10|53

mi 
ré„del Estero N° 418

$ 5>. 833.— pésos con

mitad indivisa 1 de una

$ -

-venderé í©oh" Eríjala *ñ¿ ’ ? '2.601.— -mfriá-e. 
(Dos mil seiscientos pesos m|n.)- equivalentes 
a las- 2|3 .partes tasación fiscal/ ÚN' TERRE_ 
NO ubicado en ésta- Ciudad, calle .San Juan 
e/Lamadrid y 10.de Octubre. — EXTENSION: ' 
10 mts. frente por 47 mts. fondo; ’LIMITES. 
•¿-/Títulos registrados al -f? 205 — Asiento 
del libro 43- R. I. G.; NOMENCLATURA "CÁ 
TASTRAL: ’ Seco. F' — Maijz. 42*?  Parcela 
1§ - Partida 9.100; GRAVAMENES: -Hipo' 
teña'Ter.*  término a -favor de Da. Milagro Zo 
Trilla Por ? 81400.— m n. registrada al f? -205 
—' As. 3 del litro 43 R. T. C.; Embargo prev. - 
ordenado juez 1? Instr V Nomin. autos‘"A; G.
Arfas’ Linares ’ vs. Héctor Cálvito dé ■las^Báróé 
ñas” por la suma de $ 7.500.— -m|nac. regis 
trado f° 206 As. 4 del libro citado. —JPublic. 
edictos:. 15 días. Boletín Oficial y Diario Norte: 
— Seña de práctica —' Comisión 'arancel c/ 
comprador; — JUICIO: Ejec/J/AJ FarfánzVs< 
H. C. de-las Márcenas, Expf N° 4682|53.B— Cá 
niara de Paz Letrada —- Secretaría N<? 1— 
SaUa, 5 de octubre de 1953.- v

. :6 al/26|10|53.

;N® 9867 — Por MARTI N-LEGüJZAM0N _ 
Judicial —. Salón -Pelijguer-ías .©n. Oran
El 16 de octubre p._a las 17 horas en mi e-s.: 

criterio General Perpa 323 procederé, a vender; 
sin bas.e. dinero de contado un billón girato
rio par-a peluquero americano marca, dCalifoL 
nía.; uh sillón giratorio- chicó, sin marca.; una 
estantería de madera - cedro B mts... de largo 
por -2 mts. - de' alto Depositario-Judicial Jor
ge Gristakis, calle Eva Perón, Oran ’ Ordena 
Exma. Cámara de Paz, secretaría-N? 1 Juicio 
Ejecutivo Alberto - y Héctor - Galetti. v-s. -Jorge 
Cri-stakiS. -

e-) 1® al 14 10|53

N9 98,66/ —- Judicial Máquina xdé <éseriW... ~
’ POR MARTIN,.LEGTOZA.M¿>N_ ;: .'/_

®1 14 de. octubre p/ a 17/horas-- mi 
escritorio Generar Perón 323 próñéOM aven, 
áer sin Lase dinero de/eohtado^Wiá máqi^W 
de ■escribir marca Oonfinental tipo 
N? 584 en.- poder del depositario judicial Ser
gio Ruiz éñ Álberdi 529 General Gdem&s. UóJ 

-misión d® arancel a éargo del compraápl’

Juicio Ejecutivo Pedro Padilla vs.- Sergio Rutz: 
‘ ‘ -J, J L L @) 19 ,al Í4[ioj58 /

NQ 990’1 i—.-CITACION A JUICIO: /Oí® 
Divorcio y ten en?cia de/hijos, menores Juan 
Manuel Toledo c|Elsa López Bravo’ de Tole
do” RODOLFO - TOBIAS, Juez de 1-9 Instan
cia y 3?. Nominación en -lo C. y G., cita a 
doña ELSA LOPEZ BRAVO DE TOLEDO, por 
el- término de veinte días .para Que compa_ 
he-zea a estar -a derecho, bajo- apercibimiento 
en caso de ño hacerlo de nombrarle defensor 
otficial.— Salta, Octubre 1° de . 1953.
E. GILEBERTI DORADO Escribano Secretario 

' e) 12|10 al 6111153-

■N9.9900 — EDICTO: El Juez de Segunda No 
minación Civil; cita por:veinte días a FlorentL 
na -Cruz, -para que comparezca- di juicio de“A^ 
dopción. del menor Roberto Angel Cruz” inicia^ 
do pór David Salomón Córdoba. Salta’8- de Ge- 
tuto de 1953. ANIBAL URRIBARRI,. Secreta, 
rio.’ - - -.

e) 12¡Í0 < 6|111953.

. -N? 9897 — CITACION A JUICIO. El juez 
Primera Nominación Civil y Comercial cita 
•y^ emplaza por veinte' días a don Alberto ó. 
Alvarez a . estar a derecho en juicio de'divoi 
ció .promovido por Enriqueta-Várela de-Alva” 
rez, bajo apercibimiento de ley.. — Salta,. .7 
dé Otcubre -de. -1953.^— CARLOS^ ENRIQUE 
ETGUEROA, Escribano Secretario.

- J e) 9|10 5|11|13

N<9§70 — EDICTO.-Él Dr.' Jorge LJ. jure, - 

Juezd® Primera Instancia’ en lo CiVi-1 y. Co, 
mercial -Cuarta Nominación, d-e esta provincia . 
de Salta, cita por edictos que se publicarán 
.durante veinteveew en le®.■ diarios “Norte 
y Bolef'ín Gifícial, a'-den Justo S-uetr©, -para- que 

comparezca- a hacer valer su§ derechos- como' 
acreedor hipotecario de la finca” “Caraguatá 
o lotes-.G y I-I, de .Orán, ¿en la ’eéWuctóá Se
guida por el Banco Provincial de./©alta contra 
don Samuel Úrfburu y doña Guillermina Saenz 
de Uriburu.— Salta- 17 de Setiembre de 1953.

GILIBERTI DORADO Escribano BecTetári© 
.. reí) 2 <29{10j5Í

9886 — JUDICIAL pm. * 
ARMANDO d. OIRSE ” -

ÉL DIA * LUNES 19 DE OCTUBRE DE T 953 a 
Nás 19 horas eh mi oficina Alvardo N-9 -512 Sal" 

ta, remataré SIN BASE diwo.de contado: Uxr 
ventilador N^ 98697; Un reloj .para -biblioteca 

. base -marmol y 5 rollos' pápe! íijá^—' Ordéna Sr. 
.. Jú'ez Primera Instancia Civil y -Comercial. Cuar
ta Nominación autos “JOSE A. DI VITO vs. PA_ 

’TR-ON ÜRIBURU Y CIA.” e3sp. N? 98697^ ComL- 
, síón jde arancel a eargo comíprador.—

• . ’ t ’ó|7 al l’6|1053/ ’

; aWáóBiES. a loiaos- >
■ - ’N¿ 9913 ^^TAC1^¿A<JÜK1IÓ: Él Sr. Juez 

de .Primera instancia y Segunda Nominación C-; 
y C., cita-y emplazas por veinte días d VICENTE 
LEANDBO VlLbAGÉAN/y ÉSTÉR VÍLLAGRAN ó 

- ESTHEB ’VIU-AGRÁ-N o MARIA ÉSTHÉR VILÍA.

GRAN, para que comparezcan al juicio, qué poi 
división - de jcóndbmmio ha promovido doha-.Mn-, 
,ría- Lucíl|da .ViHaqrá-n. de I-turré bajó, ap-eróibtmién 
tó de/iíombrarseles defensor para _que¿ los ró- - 
présente'-exf .el. juicio? Salta, 16‘de Óctubre, 
de-’1953í. —- ANIBAL. ÚRfílBARRI;.'Es<ibó:no> Sk? 
ñrótcEfia ■' ' • 5 - /: ' ’ ./• \ , /" .41.’ -

N® 088É —' Pór. AR1ST0BULO/ CARRAL 
JUDICIAL TBRREN.G ' —ÉASé ’ $ 2.6GU

Elidía 28 de Octubre" próximó, a Jas 16 ho
ep. mi escritorio —Deán yunéS N$ 960 --4 ..

- - CONCWO CIW.

/ N9 9§55-— CONCURSO -.CIVIL: E&m lT.ítlj 
53, ©1 Sr. Juez de Cuarta: Nominación Civil 
dictó fecha 10 .agesto L>5B auto -declarando 

■en estado: .Goneui^o Wtl al ■ Sr. Domingo Mar*  
linez; designa síndiño al D-r¡ Carlos Zambra*  

;_no, disponíéxLáo publicar edictos por 30 días 
_®¿ Boletín.'Oficial T Wó. Salteño, emplazando 
’a- acreedores presenten. al síndico' justifíeaiía 
’vos. de su§ créditos; bajo, apercibimiento Wt. 
-715 del Código Procedimiento?. • J¡
• 'Salta, 16 de .Setiembre de 053.— - l 'E’
ÓarlogT E¿r-ique Fxgueroa ^Secretári^ ■/-r L

' éf 30]9|53 '
/ 10111153/ ?

$

10.de
diwo.de
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SECSíO^ COMERCIAL

N« 9904 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO.

De conformidad a la Ley 11.867 se comunica a 

ció -de almacén ubicado en esta Ciudad, ca 
lie Mitre 899. Vende Valentina Sauzola de 
Fornieis domiciliada en Mitre 899, Compra

-XVíctor Eduardo Palomino
899. Para! oír-----------
lio del comprador, — Salta

) domicilio en Mitre 
Posiciones y reclamos, el dJomici-’

l OctubreT de 1953 
. o) 12 al 16|10|53

. ASAMBLEAS ?
N® 9918 — CENTRO COMERCIAL DE. ORAN: ’ 

invita a sus asociados a la asamblea Genera] 
^Ordinaria- ct reaÜzírse ©1 18 de octubre del cte. 
a horas 16 en la sede de la -Sociedad Sirio L/ 
banesa local/ a los efectos de la renovación 
paxicial ¡de -la C. D. y para tratar asuntos de im. 
•port-ancia. .

4 c

ABRAHAM NAYAR
Presidente

ALFREDO ASTUN
Secretario

. .N? 9906 — Í¿LA REGIONAL”
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
EVA PERON 745 SALTA TELEFONO 2593 

CONVOCATORIA
Conforme 10 dispuesto por el'Art, 14° de lds 

Estatutos de la Sociedad, se convoca a los Se. 
ñores Accionistas a la Asamblea General Or-» 

’ diñarla para el día 31 de Octubre $© 1953, 
a las 17 horas en la sed© de la misma calle 
Eva Perón 745/para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1?

&

3®

— Designación de una Comisión para que 
practique el escrutino de la elección,

— Lectura y consideración dé la Memoria, 
Balance General, Cuenta de Ganancia^ 
y Pérdidas, Proyecto de Distribución de 
Utilidades e Infórme dél Síndico, corres^ 
•pondientes al 209 Ejercicio cerrado el 
30 de Junio de 1953,

—-Elección -de tres Directores Titulares 
por tres anos en reemplazo de los- Se*  
ñores Guillermo Frías, Justo O. Figue, 
m y Roberto García Petruzzi, por ter
minación de mandato de un¡Director Su
plente por tres años en reemplazo del 
Señor Antonio1 Ramón González, también 
por terminación' d© mandato y de un 
Director Suplente por un año, en reem= 
p'azo del Señor Esteban Aspren Inza 
que falleció.
Coresponde también designar Síndico Ti-

tular y Síndico Suplente," ©or un afio. * 
en reemplazo de. los Señores Néstor 

López y Ricardo Martorrell, respectiva.
menté;' quienes también terminaron su 
mandato.

— Designación de dos accionistas para 
aprobar y firmqr el Acta de la Asamblea

GUILLERMO FRIAS
Presidente

Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU 
Secretario. \

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionis
tas que, para pócüer tomar parte >en las 
deliberaciones c?e la Asamblea, deberán 
depositar su» acciones- o un certificado 
báncario de las mismas, en la Caja de 
la Compañía, calle Eva Perón 745, Sal. 

. ta, por lo menos tres días antes del fi
jado por la reunión, de acuerdo al Art. 
23 de nuestros Estatutos.—

e) 12 al 30[10[53

N° 9883 - GAUCHOS DE GÜEMES DE 
SALTA

Asamblea General Ordinaria 
lo resuelto por la H. Cornil

Convocatoria a
De acuerdo a

sión Directiva de la Agrupación Tradiciona 
lista de Salta, Gauchos de Güemes, convóca
se a Asamblea General .Ordinaria a todos los 
socios- de dicha Agrupación, la que tendrá lu 
gar en su-Sede provisoria, Mitre'315 de esta

las razones Que ha 
ner uj

tenido para dispo.
La conscripción de socias- mujeres.

JOSUE CAMPOS
Presidente

JULIO .OES
Secj

>AR campos; 
•etario

>[10[53 al 15|10|ó3.

AVISO DE SECRE"
NACIC

'ARIA DÉ LA ¿
N. .

CION GENERAL DE PRENSA * 
ESIDENCIA DE LA NACION 
DRETARIA DE ^INFORMACIONES . 
rosos los ancianos que se beneficias!.

los hogares.,que a

DiREC
PR]

‘ SUB.SEC
Son numó

Con el funcionamiento de
líos destind la DIRECCIÓN GENERAL DE ASIS.

TENCI-A SOCIAL de
Previsión.

SECRETARIA DE
-DIRECCION Gral.- DE

la Secretaría de Trabajo y

TRABAJO Y PHEVISIOiV
Asistencia social.

A LOS SUSCRIPTORES

Sé recuerda que las - s 
HN OFICIAL deberán ser 

su vencttmienta.

.isCripcíones cd BOLE- 
renovadas en el mes’

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
Ciudad el día 15 de Octubre-del año. en CuL.' sór Controlada por lo® interesados a fin -de-.saL 
so a horas 21, bajo la prevención de que si ' var en - tiempo oportuno ^cualquier error en que 
a la hora indicada no hubiere Quorum, se se. ¡se hubiere incurrido. | ' ,
sionará una hora después con el número que 
hubiere; debiendo considerarse los siguientes’ 
asuntos: ; . -

1^)
A LAS MUNICIPALIDADES

29)
30

49)

Lectura y Consideración del Acta de la 
Asambela anterior;
jConsideración
Consideración
ría.
La Comisión

de la Memoria; 
del Balance de Tesore-

Directiva informará sobre

De acuerdo al decreto 
obligatoria

Na 3649 del 11/7/44 es 
la publicación en este Boletín. de los 

balancés trimestrales,, los que gozarán de 1(3 
bonificación establecida por @1 Decreto N° 11,1.92 
del 16 de Abril de 1948. EL DIRECTOR

Tañeres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARÍA 

SALI & 
i s s a


